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PONTOS DE SUSCRICION.

Sn Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, 
pla^a de Pontejos {antigua casa de Postas).

KnPROVINCIAS, en todas las Administraciones de Correos,
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscuiciONES PARA LA Gaceta s6 reciben en h 

A.dininistracion de la Imprenta Nacional {entrada por la calle d̂* 
San Ricardo) desde las diez de la mañana basta las tres de la 
larde todos los dias menos los festivos.

para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto 
al despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cua- 
ifo de la tarde. '

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al señor 
Director de la Gaceta de Madrid.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Peséta^

66
25
35

Madrid...............................  Por un mes...... ...........  4
T, f Por tres meses........... . 18Phovincias, inclusas las IS- jjjyggg................  3g

LAS Baleares y Canarias, j ................
Ultramar...........................  Por tres meses........
EitrAMERO.........................  Por tres meses.......

El pago délas suscriciones será adelantado.
LOS ejemplares sueltos, atrasados y corrientes se venden ea 

el despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres 
de todo descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Ga
ceta se servirán a tos suscritores dentro de los plazos siguientes.

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y eitran- 
ero, tres meses. Pasados estos plazos, sólo se servirán al precie 
de venia como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
i m i S T E R l O  DE  Lñ  G U E R R A ,

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EK ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

CJraiííaala.—Una riña habida entre un carabinero y un 
paisano, de la que resultó este muerto, hizo que acudieran ca
rabineros y paisanos en defensa de sus respectivos compañe
ros, trabándose una lucha de la que resultaron heridos por 
ámbas partes.

Los carabineros, que se retiraban al cuartel, han sido se
guidos por algunos paisanos; pero la guardia de él, al ver acer
carse los grupos y creyendo que se trataba de acometerlos, ha 
hecho fuego y herido cuatro ó cinco paisanos.

C a b i l l a  l a  M wcíva.- Hoy ha habido en Vicálvaro una 
colisión entre los francos de aquel destacamento, cruzándose 
algunos disparos y ocurrido desgracias, aunque de poca im
portancia ; pero quedó terminado á las pocas horas.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUILICA.
M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A

DECRETOS. '
Con arreglo á la nueva organización dada á ja  planta 

de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia por de
creto de esta fecha, el Gobierno de la República ha tenido, 
á bien confirmar en las plazas de Jefe de la Sección ad
ministrativa de la misma á D. Cayetano Manrique, y en 
las de Oficiales primero y segundo á D. Julián Santin de 
Quevedo y D. Rafael Serrano y Magriña; entendiéndose 
en comisión respecto á los dos últimos por haber disfru
tado mayor categoría y sueldo anteriormente.

Madrid primero de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.'

El Presidente el el Gobierno de la República,

EiMinistro de Gracia y Justicia,
m ic o lá s

Con arreglo á la nueva organización dada á la planta 
de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia por 
decreto de esta fecha, el Gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar para servir en comisión la plaza de 
Oficial de la Sección política creada por el mismo, y con el 
haber anual de 7.500 pesetas que hoy disfruta, á D. Vi
cente González Ugidos, Jefe de Administración de tercera 
clase. Oficial de la de segundos que es de dicha Secretaría.

Madrid primero de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno-de la República, 
®síftai2iííl§i.o Figfwe.Fasi.

El Ministro de Gracia y Justicia,

M l N l S T E B i O  D E FOMEKTO'  .

E xposición.

No cuinpiiria el Gobierno de la República con sus más 
imperiosos y sagrados deberes, si no prestase especial 
atención al desenvolvimiento y mejora de la Instrucción 
pública, base y fundamento del verdadero progreso. Si á 
todo Gobierno interesa favorecer el libre y concertado des
arrollo de aquella importantísima esfera de la actividad 
humana, con mayor razón obliga esta exigencia al Go
bierno que representa el triunfo de una causa ligada con 
indisolubles lazos á aquel elevado fin.

Deben ser los pueblos republicanos los más instruidos, 
educados y cultos de la tierra; como quiera que, según 
nna frase célebre, el principio de las Repúblicas es la vir

tud, y esta sólo alcanza segura garantía y fácil ejercicio 
allí donde la conciencia, rectamente ilustrada, enseña á 
cada hombre su deber, á la par que le revela su derecho. 
Y de otra parte, evidente es que la libertad, principio v i
tal de la República, seria fruto efímero si reducida á lo 
meramente exterior y político no consistiera en aquella 
interior energía, raíz y fundamento de toda otra, que 
emancipa al hombue del pesado yugo de la ignorancia y 
de la dura servidumbre de la preocupación y del fanatis
mo; tiranías harto más temibles que las políticas, toda vez 
que el hierro y el fuego, poderosos contra el tirano que 
avasalla los cuerpos, son impotentes contra la propia ig
norancia, tirano interior que oprime las almas, y de cuyo 
imperio no recelamos porque lo llevamos dentro de nos
otros mismos.

Por estas razones cuidaron siempre los Gobiernos re
publicanos de fomentar la pública enseñanza; y buen ejem
plo de ello dió aquella Convención francesa, de imperece
dera memoria, cuando enmedio del fragor déla guerra 
extranjera y de los horrores de la guerra civil creaba una 
série de instituciones científicas, que boy son orgullo de la 
Francia. Y es que la indiferencia hacia la Instrucción pú
blica, explicable en los poderes absolutos y despóticos, es 
inconcebible en las Repúblicas, que al traer á la vida po
lítica á todos los ciudadanos, al exigirles varoniles virtu
des y grandezá tie propósitos, están obligadas á abrir cotí 
mano  ̂generosa los tesoros de la instrucción y á facilitar 
el camino de la ciencia, que ya no puede ser patrimonio 
de clases privilegiadas, sino un bien común para todos los 
hombres.

Al poner mano el Gobierno de la República en la en
señanza superior facultativa, lo hace cumpliendo con el 
imperioso deber que expuesto queda. Al levantar en nues
tra patria este grado de enseñanza á la altura de que goza 
en otros pueblos europeos, aspira á que la dominación re
publicana deje en nuestra historia científica glorioso é im
perecedero recuerdo y testimonio vivo de que la Repú
blica es la ilustración y la cultura, de que la República es 
el reinado del derecho, sustituyendo al privilegio y á la 
fuerza. Al fijar su atención en los estudios filosóficos, 
abriga el intento de que sea una verdad la emancipación 
de la conciencia y del pensamiento , emancipación que no 
se consigue por medio de la pasión violenta ó de la fuerza 
destructora, sino por el más lento pero más seguro camino 
de la reflexión y observación serenas de la intuición clara 
y evidente que, ora mostrándonos en toda su grandeza el 
espectáculo del mundo exterior, ora revelándonos las pro
fundas intimidades de nuestro propio sér, ora remontán
donos á la contemplación de la causa suprema, nos dan la 
plena conciencia de nuestro destino, la entera posesión de 
nuestra libertad, el recto conocimiento de nuestro deber, 
y con todo esto aquellos viriles y enérgicos sentimientos 
de dignidad é independencia que deben caracterizar á los 
ciudadanos de las democracias republicanas. Al establecer 
con la debida extensión los estudios de ciencias matemá
ticas y naturales, tiene en cuenta la importancia creciente 
de estos conocimientos, el vivo interés que despiertan en 
toda inteligencia culta, las fecundas aplicaciones que en
cierran y la utilidad inmensa que reportan en época de 
tan maravillosos progresos industriales; siendo en este 
punto la aspiración del Gobierno alcanzar el ideal que 
desde los tiempos de Florida-Blanca se persigue, estable
ciendo la Facultad de Historia natural en el soberbio edi
ficio que hoy ocupa el Museo del Prado, edificio que para 
sus estudios y colecciones se erigiera, y en el cual tendrá 
á la mano, en breve espacio, magníficos Museos y Jardines 
botánicos y zoológicos, ya destinados á fines científicos, 
ya consagrados á Ja aclimatación de especies útiles, tan 
necesarias para el mejoramiento de nuestra agricultura.

Y finalmente, al completar los estudios literarios y fi
lológicos, tiene en cuenta el Gobierno que el pueblo, dota

do de una de las lenguas más ricas, armoniosas y flexibles 
de la Europa, está obligado á cultivar con exquisito esmero 
tales estudios, y que el conocimiento de las literaturas es 
elemento indispensable de educación en la raza que creó la 
epopeya de la Edad Media con su Ro77iancer o fiando el dra
ma moderno con Lope, á la vez que Inglaterra con su gran 
Shakespeare, y dió acabada fórmula á la protesta del Re
nacimiento en la inmortal novela de Cervantes.

Si en tales consideraciones se repara; si se tiene en 
cuenta que los estudios fundamentales con parecer abs
tractos á los espíritus ligeros son base necesaria de la ins
trucción popular, de tal suerte que las más rudimentarias 
nociones de esta arrancan de los más elevados principios 
de la enseñanza superior, cuyos progresos determinan for
zosamente el mejoramiento de las esferas sociales; si se ad
vierte que la ciencia en este grado elevadísimo no admite 
en su cultivo otra forma que la universalmente adoptada 
en todos los países cultos, cualquiera que sea su organiza
ción política; si se nota que las monarquías como Prusia 
é Inglaterra, los imperios como Rusia y Austria, las Repú
blicas unitarias como Francia, y las Repúblicas federales 
como Suiza y los Estados-Unidos, estiman del propio modo 
la enseñanza superior, no habrá de extrañarse que España 
siga idéntico camino, poniendo los estudios de Facultad 
bajo el amparo del Estado, y no. vacilando ante sacrificios 
réiátivániéñte pequeños para que el honor de la patria no 
desmerezca ante los demás pueblos civilizados.

Sin duda que el planteamiento de estas mejoras impor
tantísimas habrá de ocasionar algún gasto; pero ni este 
será cuantioso, ni semejante dñicultad debiera detenernos. 
Todos los pueblos cultos consagran hoy sumas considera
bles á la enseñanza superior. Instituciones libres hay en 
Inglaterra y en los Estados-Unidos, y Universidades ofi
ciales en el imperio alernan, que cuestan tanto como el sos
tenimiento de toda nuestra enseñanza superior: la insta
lación de una sola cátedra de Fisiología experimental ha 
costado á Prusia muchos millones.

La esplendidez de los Gobiernos extranjeros para se
mejantes fines es tal, que todo lo que podamos gastar en 
la Organización de nuestras Facultades, con parecer acaso 
excesivo entre nosotros, pasaría por mezquino á los ojos 
del más humilde ciudadano de la libre Suiza.

Si alguna cantidad debe invertir siempre gustoso un 
pueblo culto, esta será la que destine á mejorar la ense
ñanza, porque los gastos de esta naturaleza son los más 
reproductivos. La emancipación délas conciencias,la ele
vación del nivel intelectual, el acrecentamiento de la dig
nidad personal, el honor de nuestra patria ante las nacio
nes cultas, el afianzamiento de la forma republicana , son 
frutos harto provechosos para compensar con creces el sa
crificio que impongan á los que hayan de disfrutarlos. Cas
tigúense en buen hora los presupuestos suprimiendo toda 
vana ostentación y toda prodigalidad fastuosa; pero no se 
vacile ante obstáculo alguno cuando se trata de institucio
nes sin cuyo concurso no se concibe siquiera la existencia 
del régimen republicano ni la grandeza nacional.

No obstante, deseoso -el Gobierno de aminorar en lo 
posible los gastos, reduce por hoy á Madrid el plantea
miento de las Facultades de Filosofía, Letras, Matemáti
cas, Física y Química é Historia natural, deplorando que 
la situación económica del país le impida hacer extensivas 
sus enseñanzas á las provincias, y esperando que estas, en 
uso de su legítimo derecho y de su propia autonomía, re
medien con su acción eficaz y pronta la actual impoten
cia dei Gobierno. Reduciendo de esta suerte los gastos, se 
pueden establecer Facultades completas colocadas á la de
bida altura, y que en breve plazo, dadas las condiciones 
nativas de aptitud, originalidad y energía de nuestra raza, 
han de igualar, ya que no las superen, á las más acredita
das del extranjero, cuya preeminencia científica se debe.
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más que á cualidades privativas de aquellos pa íses, á su 
ilustrado celo por el cultivo de la ciencia.

Al establecer por ahora dichas enseñanzas en Madrid, 
aspira también el Gobierno á que esta villa, hasta ho^ 
eminentemente política y burocrática, sea en lo porvenir, 
merced al desenvolvimiento de su vida científica y litera
ria, más que centro absorbente de toda la vida de las pro
vincias, foco luminoso de cultura que á todas ellas ir ra 
die, fundando de esta suerte sus derechos á la capitalidad 
antes en su ilustración que en su importancia política. 
Circunstarjcias de todos conocidas hicieron que bajo el 
pasado rég'imen Madrid tuviese más de Bizancio que de 
Atenas; y bueno es que al perder su i ib portan cia política 
pueda adquirir nueva vida y ani,maeioni nueva á impulsos 
de las ciencias, las letras y las artes:*

Si merced á los esfuerzos del G'c)l»ici’'iirO los estudios su
periores alcanzan en España el grado.de pei’fcccioii de que 
en países más afortunados disfrutan:; si desvanecidos los 
últimos restos de nuestra ignorancia el pueblo español 
logra, á la par qué su emancipación política, su emancipa
ción intelectual; si de estas reformas puede ser fruto no 
lejano el advenimiento de una generación ilustrada, m o
ral, y por tanto verdaderamente libre, el Gobierno de la 
República habrá realizado Ja parte más árdua de su difí
cil misión, y podrá esperar sereno y confiado el juicio de 
sus coriciiidadanos y el fallo inapelable de la historia.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
del Gobierno de la República el adjunto decreto, sin per
juicio de la resolución que en su dia se sirvan adoptar las 
Cortes Constituyentes.

Madrid % de Junio de 1873.
El Ministro de Fomento, 

Clía®.
DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, el Gobierno de la República decreta:

Artículo IC Las actuales Facultades de Filosofía y 
Letras, y de Ciencias exactas , físicas y naturales, se divi
dirán en cinco con las siguientes denominaciones;

De Filosofía.
De Letras.
De Matemáticas. .
De Física y Química.
De H istoria natural.

A ri Los estudios déla  Facultad de Filosofía serán:
líHroduccion á la Féíesofla^ que comprenderá el con- 

oepto, plan, método y relaciones de esta ciencia y la pre
paración para su estudio.

Lógica, incluyendo la doctrina de la ciencia con ele- 
iiieíito de Enciclopedia.

Slsiema de hi Filosofía, «
Filosofía de hi NaÍMrníezci,
ÁMlropologíii psíquica y fislea.
Biolnyki y Filosofía de la Huioria,
Éíka.
Cosfiioífjyki y Teodicea.
Esiélim ¡j Flhssofm del Arte,
EcoHOMÍa.
Fi loso fia de:¡ Derecho, 
ílisiuria de ht Filosofía,'

Ari. 3.® Las cátedras de Economía y de Filosofía del 
'Beredm, pertenecientes hoy á la Facuiíad de Derecho, for
marán parte de la de Filosofía; la de Legislación compa- 
m i a , que se denominará en adelante Ilistoria rjeneraí del 
Derecho, se incorporará en igual forma á la de L etras; y 
las tres serán obligatorias además para los alumnos que 
aspiren ai Doctorado en Derecho.

Art. 4d Los estudios de la Facultad de Letras serán: 
Lengim y iUeratura griegas.
Lengua y Uteraíura laüncis.
Principios de Filología y Filología comparada.
Prmeipios d.e Literatura, con nociones de Bihliologia, 
Eistoria de las Lilercituras ibéricas.
Historia general dd  Derecho , consagrando especial aten

ción á las instituciones jurídicas de España.
Introducción al estudio de la Historia, comprendiendo su 

concepto, relaciones, métodos y elementos de sus princi
pales ciencias auxiliares.

Eistoria universal: dos cursos.
Historia de España y Portugal,
Hebreo.. Caldeo y RaUnico,
Arabe.
Sánscrito.
Lañn y romances de los tiempos medios.
Historia de las Literaturas orientales, y especialmente de 

las hispano-semUícas.
Historia de las principales Literaturas extranjeras. 
Arqueología é Historia general del Arte, con nociones de 

organización y régimen de los Museos de Arqueología y 
Relias Artes.- ■

Paleografía diplomálica y literaria, con nociones de or
lan :r ación y régimen de los Archivos.

Epigrafía, Glíptica y Numismática , comprendiendo la 
historia de los sistemas métricos, ponderales y monetarios.

Esleí tea y Filosofía del Arte (que se estudiará en la Fa
cultad de Filosofía).

Biología y Filosofía de la Historia (Idem id.).
Historia de la Filosofía (idem id.).
Los alumnos podrán dejar de estudiar seis de estas 

asignaturas, á su elección ; pero las nueve primeras serán 
siempre obligatorias.

Art. o.® Se suprime la Escuela superior de Diplomática, 
refundiéndose en la Facultad de Letras. Los Profesores de 
la misma, así activos como.excedentes, que hubieren sido 
nombrados con estricta sujeción á la legislación vigente 
en la época de su nombramiento, ingresarán en esta Facul
tad, desempeñando las mismas cátedras que han servido ó 
las más análogas á ellas.

Art. 6.® El Museo Arqueológico y el Archivo Histórico 
Nacionales dependerán exclusivamente de la Facultad de 
Letras, cuyo Claustro nombrará de su seno cada tres años 
á los Directores de estos establecimientos, quienes disfru
tarán la gratificación anual de 1.000 pesetas.

Art. 7.° Los estudios de la Facultad de Matemáticas 
serán:

Análisis malemálíco, comprendiendo las doctrinas co
munmente incluidas en el Algebra, la combinatoria, los 
cálculos y la teoría de los números, tres cursos. El pri
mero de estos comenzará con una Intríuluccion sobre el 
concepto, método y división de las ciencias matemáticas.

Geometría, comprendiendo, además de la elemental, 
las teorías puramente geométricas de ói?den superior.

Geometría anaíUica, con Trigonomelriay Poligonometrla.
Geometría descriptiva.
Mecánica racional.
Mecánica celeste.
A sti 'on jw. i a esférica.
Geodesia.
Fisica matemática (en la Facultad de Física y Quí

mica). ■
Arto 8.” Las prácticas de x^stronomía esférica, Geode

sia y Meteorología se darán en el Observatorio astronó
mico y meteorológico de Madrid bajo la inmediata direc
ción de iiidivíduos del personal facultativo del mismo, de
signados por el Director del establecimiento, y quienes 
percibirán por este servicio la gratificación anual de 1.000 
pesetas. •

Art. 9.® El Observatorio astronómico y meteoroló
gico de Madrid dependerá exclusivamente de la Facultad 
de, Matemáticas, la cual nombrará de su seno cada tres 
años á su Director, con la gratificación anual de 1.500 
pesetas. ’

Art. 10. Los estudios de la Facultad de Física y Quí
mica serán; ,

Prolegómenos de Fisica , comprendiendo la introduc
ción á esta ciencia, sus principios fundamentales y el estu
dio teórico y práctico de sus aparatos y procedimientos.

Prolegómenos de Química, comprendiendo la introduc
ción, la Quirnioa general y el estudio de los aparatos y 
procedimientos de análisis y síntesis.

Fisica: dos cursos.
Crístalografia matemciüca y químico-mineralógica (en la 

Facultad de Historia natural).
Químico, mineral.
Química orgánica.
Química fisiológica.
Física matemcííica.
EsíLídíos teórico-prárticos de investigación en la Fisica.
Estudios teórico-pnlotícos de investiga ion en lo, Química.
Filosofía, de la Naturaleza (en la Facultad de Filosofía).
Dibujo aplicado éi las Ciencias de la Naturaleza (en la 

Facultad de Fíistoria natural).
Art. 11. Los estudios de la Facultad de Historia na

tural serán :
Uranografía.
Química mineral (en la Facultad de Fisica y Química).
Mineralogía y Liíologla.
Geología.

‘ Química orgánica {en la Facultad de Física y Química).
Histología vegetal y animal.
Organografa y Fisiología botánicas.
Química fisiológica (en la Facultad de Física y Química).
Zoología comparada.
Antropología psíquica y física [eii la Facultad de Fi

losofía ).
Filosofía de la Naturaleza (en id. id .).
Taxídermia y nociones de preparación de las colecciones 

hisióroco-na tur ales de todas clases, así como de la organiza
ción de los Institutos correspondientes á ellas.

Dibujo apheado ét las Ciencias de la Naturaleza,
Cristalografía inatemcUica y químico-mineralógica.
Fitografía y Geografía botánica.
Zoografía de vertebrados vivos y fósiles.
Zoograf'ia de ariiculados vivos y fósiles.
Zoografía de moluscos y zoófitos vivos y fósiles.

Paleontología.
Aíeteor ologia.
Los alumnos de esta Facultad podrán dejar de estudiar 

cuatro de las asignaturas expresadas, á su elección; pero 
las trece primeras serán siempre obligacorias.

Art. 1 .̂ La cátedra de Cosmografí.;\, que actualmente 
existe en la Facultad de Ciencias exactas, físicas y natu
rales, se refundirá en la de Uranografía.

Art. 13. Las cátedras de Taxidermia y Dibujo serán 
desempeñadas por Profesores auxiliares, nombrados por 
Oposición, con el sueldo anual de *̂ .000 pesetas.

Si los nombrados desempeñasen ya otro cargo en Ins
trucción pública, disfrutarán como gratificación la mitad 
de este sueldo.

Art. 14. El Jardín Botánico y el Gabinete de Historia 
natural de Madrid dependerán exclusivamente de la Fa
cultad de Historia natural; cuyo Claustro elegirá de su 
seno cada tres años los Directores de estos establecimien
tos, con la gratificación anual de 1.000 pesetas.

Art. 15. Las Facultades que establece el presente de
creto sólo serán sostenidas por ahora á expensas del Es
tado en Madrid, miéntras las atenciones del Tesoro no 
permitan organizarías debidamente en las demás Uni
versidades oficiales.

Art. 16. Los Catedráticos que actualmente desempe
ñan en propiedad enseñanzas de los cursos preparatorios 
para Derecho, Medicina y Farmacia continuarán como 
hasta aquí, cesando inmediatamente que existan Bachi
lleres que hayan hecho sus estudios conforme ai nuevo 
plan de segunda enseñanza ; en cuyo caso serán declara
dos excedentes con todos los derechos de tales.

En la Universidad de Madrid , única en que por ahora 
se plantean los estudios de las nuevas Facultades, los Ca
tedráticos de enseñanzas preparatorias tendrán opcion á 
ingresar en aquella á que por su índole correspondan las 
que hoy sirven, ó á continuar en estas; en cuyo último 
caso el Claustro á que su asignatura pertenezca podrá en
cargarles otra cátedra á más de la suya, de las compren
didas en la nueva planta, y que conservarán en propiedad 
cuando se suprima el curso preparatorio. Si aceptasen este 
encargo, percibirán la gratificación anual de 1.500 pesetas.

En todo caso estos Catedráticos, miéntras permanezcan 
en activo servicio, continuarán incorporados á los Claus
tros de que hoy forman parte.

Art. 17. Los Claustros de las actuales Facultades de 
Filosofía y Letras y de Ciencias exactas, físicas y natura
les distribuirán entre los Catedráticos numerarios que dan 
hoy en ellas su enseñanza las asignaturas establecidas por 
el presente decreto, teniendo muy en cuenta sus respecti
vas vocaciones y aptitudes.

Las vacantes que resaltasen después de hecha esta 
distribución se proveerán libremente por el Claustro de 
cada una de las nuevas Facultades en Catedráticos mime- , 
rarios que desempeñen en propiedad en otras Universida
des cátedras cuyo sostenimiento por el Estado haya de ce
sar inmediatamente á consecuencia de este decreto. Serán 
siempre preferidos los que hubieren obtenido su cátedra 
por oposición.

Los Claustros dejarán, sin embargo, por lo ménos va
cante una cátedra, que se proveerá por oposición en cada 
una de las nuevas Facultades.

En esta misma forma se proveerán también las cáte
dras de Principios de Filología y Filología comparada. 
Sánscrito é Historia de las principales literaturas extran
jeras, pertenecientes á la Facultad de Letras.

Art. 18. Los Profesores de los actuales cursos prepa
ratorios, y los que después de esta distribución quedaren 
sin cátedra ó no aceptaren las que la Facultad correspon
diente les confiriese, tendrán opcion á ser colocados en la 
misma localidad ó en otra que elijan en cátedras análogas, 
bien de Facultad, de Escuela profesional ó Instituto; en 
cuyos casos volverán á percibir su haber íntegro y á in
gresar en el escalafón de la Facultad á que por su proce
dencia correspondan, á ménos que prefieran entrar en 
el propio de su nueva cátedra, conservando entóneos su 
antigüedad, mas no sus anteriores sueldos ni premios.

Miéntras puedan ser colocados, serán declarados ex
cedentes; pero si renunciasen estos nombramientos, per
derán el derecho á percibir la excedencia, conservando 
todos los demás.

Art. 19. Las cátedras que después de esta segunda dis
tribución resultasen vacantes habrán de proveerse forzo
samente por oposición; siendo esta en adelante la única 
forma de ingreso en el Profesorado de las nuevas Facul
tades, cualquiera que sea la categoría de los aspirantes.

Art. ^0. Las Bibliotecas incorporadas hoy á los esta
blecimientos que constituyen la Universidad de Madrid 
dependerán exclusivamente del Claustro general de la 
misma, el cual nombrará de su seno cada tres años un 
Director con la gratificación anual de 1.000 pesetas.

Art. ^1. Todos los empleos facultativos del Museo Ar
queológico y Archivo Histórico Nacionales, así como del 
Gabinete de Historia natural, Jardín Botánico y Bibliote-
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cas universitarias, cuyos actuales titulares no tuvieren 
declarada su inamovilidad en los cargos con anterioridad 
al presente decreto, se proveerán inmediatamente por opo
sición.

En igual forma serán nombrados los Ayudantes desti
nados al servicio de las cátedras de Facultad que lo exi
jan, especialmente en lo que concierne á los ejercicios 
prácticos de los alumnos. El sueldo anual de los Ayudan
tes será de ^.000 pesetas.

Los Claustros respectivos determinarán los ejercicios 
de todas estas oposiciones, así como para la provisión de 
las cátedras de Taxidermia y de Dibujo aplicado á las 
Ciencias de la Naturaleza, y nombrarán los Tribunales 
que hayan de calificarlos.

Art. La economía que resulta de la supresión de la 
Dirección del Museo Arqueológico se aplicará al aumento 
de gastos que origine el presente decreto.

Art. ^3. Las oposiciones anunciadas actualmente, aun
que no hubieren empezado sus ejercicios, para cátedras 
que según el presente decreto hayan de suprimirse conti
nuarán hasta su terminación, y los Catedráticos procla
mados por los Tribunales serán declarados excedentes.

Si la cátedra perteneciese á alguna de las actuales Fa
cultades de la Universidad de Madrid, el Claustro á que 
corresponda, al hacer la distribución de sus enseñanzas en 
la forma prevenida en el 'art. 17, dejará siempre vacante 
la más análoga á aquella, confiriéndola al opositor que fuere 
proclamado por el Tribunal y nombrado por el Gobierno. 
En el caso de que esta proclamación no tuviere lugar, la 
vacante se proveerá por oposición.

Art. U . Cada Facultad elegirá de su seno un Decano 
y un Secretario, cuyos cargos durarán tres años y tendrán 
asignada la gratificación anual de 500 pesetas.

Art. ^5. Ningún alumno será inscrito en la matrícula 
de una Facultad, ni en la lista de los Profesores como 
alumno oficial, sin ser préviamente aprobado en un exá- 
men de ingreso por el Tribunal que el respectivo Claustro 
elija.

Art. 26. El exámen de ingreso en cada una de las cinco 
Facultades versará sobre las asignaturas de la segunda 
enseñanza que* el Claustro acuerde, debiendo además el 
alumno probar conocimientos del aleman suficientes para 
que pueda traducir y utilizar en sus estudios libros escri
tos en dicho idioma.

Para el ingreso en la Facultad de Letras se exigirán 
análogos conocimientos en el latin y el griego.

En las de Matemáticas, Física y Química é Historia 
natural se exigirá, en vez de este último exámen, el de Di
bujo lineal hasta el grado que el Claustro acuerde; y en 
las dos últimas, además de este, otro de los estudios supe
riores de Matemáticas necesarios para el cabal provecho 
de sus enseñanzas.

Los Claustros respectivos determinarán la forma de 
estos exámenes.

Art. 27. Los Claustros de las Facultades podrán acor
dar la suspensión interina de los exámenes de ingreso, 
excepto en la parte referente á los estudios de segunda 
enseñanza, hasta que trascurra el plazo necesario para que 
los alumnos hayan podido imponerse en los conocimientos 
á que dichos exámenes se refieren.

Art. 28. Los derechos de matrícula en las nuevas Fa
cultades serán 25 pesetas por asignatura en cada curso, 
pudiendo satisfacerse en dos plazos.

Art. 29. Se concederán por oposición todos los años 
un número de matrículas gratuitas en cada asignatura 
equivalente á la décima parte del total de matriculados en 
la misma durante el curso anterior. Si estos no hubiesen 
excedido de 10, se concederán dos matrículas gratuitas.

Los Claustros determinarán el asunto y forma de estos 
ejercicios.

Art. 30. Se suprimen en las cinco Facultades organi
zadas por este decreto los exámenes de prueba de asig
natura y el grado de Licenciado, conservándose sólo el de 
Doctor. ’

Los Claustros respectivos determinarán la forma en 
que deban verificarse los ejercicios correspondientes á este 
último grado á fin de que constituyan una garantía se
vera y rigurosa de la aptitud de los candidatos á dicha 
dignidad académica.

Art. 31. El grado de Doctor será requisito indispensa
ble para aspirar al Profesorado en las Facultades é Insti-' 
tutos, salvos los derechos actualmente adquiridos y sin 
perjuicio de los demás objetos que en adelante se deter
minen.

Art. 32. Los derechos del título de Doctor, además de 
los de expedición y sello, serán 750 pesetes, que se pagarán 
en metálico, ingresando en los -fondos de la Facultad res
pectiva, que los destinará exclusivamente á fines de en
señanza.

Art. 33. Se concederán por oposición anualmente en 
cada Facultad dos títulos gratuitos de Doctor. La forma 
y asunto de los ejercicios para obtener estos premios se

determinarán por los Claustros, quedando sus aspirantes 
en libertad para su preparación.

Art. 34. Al alumno que en un ejercicio de exámen de 
ingreso ó de grado no mostrase la aptitud necesaria para 
ser aprobado no se le pondrá calificación alguna, pu
diendo repetir el acto en cualquier época del curso.

Art. 35. No se satisfarán derechos de exámen por nin
gún ejercicio académico.

Art. 36. Todas las clases orales serán de lección al
terna. El Claustro de cada Facultad determinará además 
el número de dias que por semana deban destinarse á tra
bajos y ejercicios prácticos de los alumnos , según la ín
dole especial de cada asignatura.

Art. 37. La duración del curso en las cinco Faculta
des será de nueve meses, comenzando en l.° de Octubre 
y concluyendo en 30 de Junio.

Durante el curso no habrá más dias de fiesta que los 
domingos, á excepción de 15 dias sucesivos por las va
caciones de Navidad y otros 15, seguidos ó no, que desig
narán los respectivos Claustros.

Art. 39. Los Profesores de cada Facultad podrán turnar 
entre sí con anuencia del Claustro en el desempeño de sus 
respectivas cátedras.

Art. 40. Bajo la dependencia de las Facultades á que 
por su instituto corresponda, se organizarán laboratorios 
públicos de investigación en las Ciencias de la Naturaleza.

Art. 41. Los Catedráticos propietarios de Facultad que 
obtuviesen por oposición otra cátedra de Facultad tam
bién, ó de Escuela profesional establecida en la misma lo
calidad donde ellos prestan su enseñanza, tendrán derecho 
á conservar las dos exclusivamente; debiendo optar por el 
sueldo de una de ellas, en cuyo único escalafón figurarán, 
acumulando como gratificación los dos tercios del sueldo 
de la otra cátedra.

Art. 42. Los Profesores que perteneciesen á los cuerpos 
facultativos del Estado continuarán en el escalafón de los 
mismos, y percibirán los sueldos que en el primer concepto 
les correspondan con cargo á la consignación de dichos 
cuerpos; mas si aquellos fuesen inferiores á los de los Ca
tedráticos de entrada, se les abonará la diferencia por el 
presupuesto de Instrucción primaria.

Si estos Profesores prefiriesen ingresar en el escalafón 
de las Facultades, dejarán de figurar en aquel de que pro
cedan, y se entenderá que renuncian á las ventajas que 
por su antigua situación pudieran corresponderles.

Art. 43. Quedan derogadas las disposiciones que se 
opongan á las del presente decreto.

Art. 44. El Ministro de Fomento queda encargado de 
la ejecución de este decreto, del cual dará el Gobierno 
oportunamente cuenta á las Córtes. -

Madrid dos de Junio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República 

^ s ía s i is la ©  FlgBiersi®.
El Ministro de Fomento,

C:lasao.

DECRETO.

El actual sistema de oposiciones para la provisión de 
cátedras, prescrito por el Reglamento provisional de 15 de 
Enero de 1870, responde indudablemente á las exigencias 
de la enseñanza, y ofrece las seguridades necesarias para 
que en el Profesorado público no ingresen otras personas 
que aquellas cuya capacidad y facultades las hagan acree
doras á estos cargos de verdadero honor. La práctica de 
aquel Reglamento ha revelado, sin embargo, que algunas 
de sus disposiciones deben ser reformadas, ya en beneficio 
de los opositores mismos y* de los Tribunales, ya con 
ventaja para el Erario público; y para estos fines el Go
bierno de la República , de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, ha tenido á bien aprobar el 
adjunto Reglamento de oposiciones para la provisión de 
cátedras.

Madrid primero de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Sstaaiissla©  F ig i ie ra s .

El Ministro de Fomento,
Claao.

REGLAIIENIO PARA LAS OPOSÍCIOAES Á CÁTEDRAS.

Artículo l.° Vacante unabátedra que deba proveerse por 
oposición, se anunciará esta en el término de un mes por la 
Dirección general de Instrucción pública en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  ó en los Boletines oficiales, y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de enseñanza.

Si ai ocurrir la vacante se hubiesen comenzado los ejerci
cios para la provisión de otras de la misma asignatura, no se 
publicará el anuncio hasta que hayan terminado aquellos. Las 
vacantes de la misma asignatura que ocurran ántes de esta 
terminación se incorporarán á las anunciadas.

Art. 2.**̂ Para ser admitido á oposición á las cátedras de 
Instituto ó Escuela asimilada al mismo, sólo se requiere tener 
aprobados los ejercicios del grado de Bachiller en la Facultad 
correspondiente, ó los de_reválida en la carrera respectiva. 

Art. Para ser admitido a oposición á cátedra de las Es

cuelas profesionales, sólo se exigirá tener aprobados los ejer
cicios para el título profesional correspondiente, ó los de la 
Licenciatura en la Facultad á que pertenezca la vacante.

Art. 4.® Para ser admitido á oposición á las cátedras de Fa
cultad, sólo se requiere tener aprobados los ejercicios del gra
do de Doctor en la misma Facultad y sección de la vacante.

Art. o,®  ̂ Los opositores en quienes recaiga el nombramiento 
de Catedráticos sin haber obtenido el título correspondiente^ 
deberán obtenerlo ántes de tomar posesión de su cargo. *

Art. 6.® En la convocatoria se expresará:
1.® El título, establecimiento y sueldo de la vacante.

 ̂ 2.® El título ó certificado de ejercicios que para ser admi
tido se exija, al tenor de lo dispuesto en los cuatro artículos 
anteriores.

3. ® El plazo improrogable para presentar Jas solicitudes, 
que será de cuatro á seis meses para las asignaturas ya crea
das y de uno á dos años para las de nueva creación.

4. La necesidad de presentar dentro de este plazo en la 
Dirección general de Instrucción pública las solicitudes de ios 
interesados y ios trabajos de que se habla en el art. 7.®

5. ® La población donde se hayan de verificar ios ejercicios,
que será siempre Madrid. .

6. Los nombres de los Jueces que hayan de componer el 
Tribunal y las categorías en cuya virtud hubieren sido nom
brados.

Art. 7.® Los opositores deberán acompañar sus solicitudes 
con el título, copia autorizada de él, ó certificación dé los 
ejercicios correspondientes, y con una Memoria que abrace el 
concepto, relaciones, fuentes de conocimiento, métodos de in
vestigación y de enseñanza, plan y programa dividido en lec
ciones de la asignatura ó asignaturas que comprenda la cá
tedra vacante.

Art. 8.® Los Tribunales de oposición se compondrán de nue
ve Jueces, nombrados por la Dirección general de Instrucción 
pública, oido el Oláustro ó Cláustros á que correspondan las 
vacantes.

Art. 9.® Los nombramientos de Jueces recaerán en perso
nas comprendidas en las categorías siguientes, que á ser posi
ble deberán todas hallarse representadas en el Tribunal:

1. "  ̂ Profesores públicos de la misma asignatura ó del mis
mo género de estudios á que pertenezca la vacante.

2. Proíesores de establecimientos libres ó privados que 
tengan título ig'ual o superior al que se exige para desempeñar 
la cátedra vacante y se hallen encargados de cátedra igual á 
esta, ó Profesores que dieren en los establecimientos oficiales 
conferencias libres sobre la misma asignatura de la vacante.

3. ‘ Personas que hayan pertenecido á las anteriores cate
gorías, ó escrito y publicado trabajos sobre Ja cienci^ objeto de 
la oposición.

El Presidente y el Secretario del Tribunal, serán elegidos' 
por los individuos del mismo.

Art. 10. Podrán ser recusados entre todos los opositores, y 
por una sola vez, hasta la tercera parte de los Jueces del Tri
bunal. La recusación se interpondrá ante el R^jctor de la Uni
versidad, quien la decretará ántes de que se anuncie el diaen 
que hayan de comenzar los ejercicios; y en el t nmiino de ocho 
dias se completará, con sujeción al artículo anterior, el Tribu
nal, cuyos individuos serán ya irrecusables.

Art. 11.̂  A los Jueces que residan en Madrid, se les abona
rán por via de indemnización 12o pesetas mensuales, á contar 
desde ocho dias ántes de comenzar los ejercicios, hasta ocho 
después determinados. La indemnización será doble para los 
que procedan de fuera ; poro ni á unos ni á otros se abonará 
durante Jas vacaciones de fin de curso, cuando por ellas que
den en suspenso las oposiciones.

Art. 12. Dentro de los 15 dias siguientes al en que espire 
la convocatoria y con otros 15 de anticipación, se anunciarán 
por el Rector en la Gaceta y en e! Boletín oficial de la provin
cia el local, dia y hora en que hayan de presentarse los opo
sitores para comenzar los ejercicios.

Art. 13. Cinco dias ántes del señalado para la presentación 
de los opositores, y prévia citación del Rector, el Tribunal ce
lebrará una sesión preparatoria, en la cual, después de desig
nar de su seno el iVesidente y el Secretario, dicta,rá resolución 
fundada sobre la aptitud legal de aquellos.

Art. 14. Constituido el Tribunal y reunidos los opositores 
en el local, dia y hora designados, se dará lectura de la pro
videncia á que se refiere el artículo anterior; y si ninguno 
de los opositores apelase en el acto, se formarán por suerte 
las parejas á que hubiere lugar, según el número de estos.

Desde el dia del sorteo .de las parejas estarán en la Secre
taría del Tribunal á disposición de los opositores y Jueces las 
Memorias presentadas por aquellos. Los ejercicios no comen- 
zíirán hasta 15 dias después del referido sorteo.

Art. 15. Si apelase^algun opositor de la providencia relati
va á su aptitud legal ó á la de otro cualquiera de los oposito
res, se pasará el expediente al Consejo universitario, quien, 
Con audiencia del apelante y de los demás opositores que lo 
desearen, dictará en el término de ocho dias la r* solución de
finitiva, que comimicará al Tribunal para que proceda á la 
formación de las parejas y dé comienzo á los ejercicios.

Art. 16. Ai dia siguiente de dictada la resolución por el Tri
bunal, ó por el Consejo universitario en su caso, sobre la apti
tud legal de los opositores, anunciará aquel Jos ejercicios, desig
nando para cada uno, con 48 horas de anticipácion á lo más, el 
locad, di el y hora en que haya de celebrarse.

Art. 17. El opositor que sin alegar justa causa no se pre
sentase media hora después de Ja señalada para comenzar un 
ejercicio en que deba tomar parte, se entenderá que renuncia 
á la oposición. Si la alegase, y la estimase bastante el Tribunal, 
podrá suspenderse el acto pop el plazo prudencial que equita
tivamente acordasen los Jueces, actuando entre tanto las otras 
parejas , si las hubiere.

Art. i8. Cada ejercicio se verificará sucesivamente por to
das las parejas.

Art. 19, El primer ejercicio consistirá en observaciones y 
preguntas dirigidas á cada opositor sobre su Memoria por el 
coopositor de ia pareja y por dos Jueces que el Tribunal desig
ne, á cada uno de los cuales deberá contestar el actuante. Este 
ejercicio podrá dividirse en varios actos; pero su duración total 
no excederá de seis horas. .

El segundo ejercicio consistirá .en explicar el opositor una 
lección de su programa, sacada á la suerte públicamente con 
24 horas de antelación, y quedando en libertad para prepa
rarla. . . . .

El tercer ejercicio será igual al anterior, versando la expli
cación sobre una lección libremente elegida por el actuante con 
la misma antelación.

Si la cátedra vacante abrazase más de una asignatura, la lec
ción elegida y la sorteada serán de asiguatura dis'inta. En otro 
caso, ámbas serán de diferente parte déla asignatura.

La explicación de las lecciones durará próximamente una 
hora. El coopositor de la pareja y dos Jueces designados por el 
Tribunal harán observaciones al actuante. "

El segundo y el tercer ejercicio se verificarán cada uno en 
un solo acto, cuya duración no exeedera de tres horas.

Art. 20. Cuando las asignaturas lo requieran, determinará 
además el Tribunal los ejercicios prácticos á que deban some-«
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terse los opositores, quienes darán siempre .sobre ellos las ex-

’ ^A rr PmNiTas oposiciones á cátedras de Dibujo y otras 
elementales de índole especial, se determinaran el asunto y la 
forma de los ejercicios seg-un el carácter y aplicación que con- 
vene-a dar á estas enseñanzas. ..l  ̂ ^

Aít. Si de una pareja quedare solo un opositor, le lia
rán observaciones tres Jaeces designados por el Tiibunal, ve— 
rificándose lo mismo cuando Imbiero un solo opositor.

\ r t  Todos Jos ejercicios serán públicos.
‘ Art" "’-i" Solo tendrán voto los Jueces que hayan asistido á 
lodos los actos, no pudiendo ser menos de cinco los que deben 
votar para Giie baya elección.

íVrt^o fín sesión secreta, votarán nominalmente los Jue
ces mi opositor para cada cátedra vacante, leyéndose á conti
nuación 'en sesión pública el acta, donde constará expresamente 
el voto emitido por cada Juez. ^

Para caliíicar á los opositores deberán tener en cuenta los 
Jueces, no sólo su m érito relativo, sino el absoluto.

Después de la votación, se hará  el recuento de votos, y el 
Presidente del T ribunal proclam ará Catedrático ai opositor 
nue haya obtenido m ayoría absoluta.

Art. S6. Si después de la primera votación ning'iiiio de los 
opositores reuniese mayoría de votos, se procederá á otra
nueva. *

Art. S7. Si en la segunda votación hubiese empate, el Tri
bunal dispondrá un nuevo ejercicio entre los opositores en 
cuestión. Este ejercicio, en cuya virtud se resolverá el empate, 
versará sobre los puntos que mayor divergencia de pareceres 
hayan ocasionado entre los Jueces,

Art. Contra cualquier infracción d̂e lo preceptuado en 
este Reglamento, podrán apelar los opositores.

Art. ¿9. La apelación, que será siempre fundada y se in
tentará dentro del segundo dia despees dc^la votación, se in
terpondrá ante el RectoT’, quien dará cuenta de ella al Consejo
universitario. . .

Art, 30, El apelante y el opositor declarado Catedrático po
drán exporer eo el téimiino de cinco días ante el Consejo uni
versitario cuanto creyesen, oportuno' al manten, i miento de su
derecho.

Art. 31. Cinco dias después de espirado el plazo de que ha
bla el artículo anterior, dictará providencia fundada el Consejo 
universitario, declarando procedente ó i,mprocedente la apela- 
cion interpuesta. .

En el primer caso se reparará la mformalidad; si esta 
hubiere sido grave, á juicio del Consejo, se procederá á nueva ‘ 
oposición ante ofro Tribunal nombrado en la misma forma y 
con las mismas condiciones que el anterior.  ̂ ^

Árt. 3,̂ . El opos,itor proclamado definitivamente Catedráti
co entrará en la posesión de su cátedra tan luego como haya 
obtenido el correspon,diente nombramiento y el título adminis
trativo, expedidos por el Ministerio de Fomento, al que el Tri
bunal remitirá para el efecto copia autorizada del acta final 
de los ejercicios, con la proclamación del Catedrático y un 
resúmen de las actas anteriores. ^

Art. 33. Los Tribunales podrán conceder mención honorí
fica á los opositores que se hubieren distinguido notablemente 
en lus ejercicios, y que sin embargo no obtuvieren cátedra.

Art. 34. Los gastos que ocasionen las oposiciones se satis
farán con cargo al presupuesto general del Estado.

Art. 33. Queda derogado el titulo II del Reglamento provi - 
simmlpnm el iiujreso en el Profesorado píMieo y para Us tras
laciones^ ascensos ij jubilíwiones de ¡os Cai-edráticos de 13 de 
Enero d'e J870, asi' como las disposic,ion.es anteriores que se 
iii'poDgño al presente decreto .̂

DISPOSICION TRANSITOMIA,. ■ ■
Las: oipo-sic'ianes aa,ii,tic,iadas _̂act nal mente, perô  cuyos ej er- 

iiucios no hubiesen comenzarlo á la fecha de la publicación del 
lireseiite decreto, se cele lira rán, cni todo cuanto ise a posible, coii- 
íbriiie á las ¡irescripelones que en él se establecen. En las que 
hubi'ei'en co,menz:arjo, la vo-tacion y deiiiiá  ̂ trámites posteriores 
se suietaráii á este Reglamento.

Madrid 1." de Ju,nio de l873.=,Aprobado por el Go
bierno de ia Repú,blica.=El Ministro de Fomento,, E. Chaoí,

f f i lNíSTERIO DE Ü L T R A I I I

DECRETOS.
El Gobierno de la República ba tenido á bien declarar 

cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Leonardo Castelló y Castro, Ministro del Tribunal de 
Cuentas de las Islas Filipinas; quedando satisfecho del 
celo é inieligeneia con que ha desempeñado dicho cargo. 

Madrid cinco de Junio de rail ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República,,

E s t á n F i g w e r a s .
El MÍDÍstro de ültraniar, ■

S&mé C r i s S é l i a l  S c s r e i í .

El, Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar, 
e i  comisión, Jefe de Administración de tercera clase,, Mi~ 
iiistiTO del Tribunal de Cuentas de las Islas Filipinas, á 
,ID., ,lM,icolás Reselló y Caldés, como comprendido en el ar- 
ilciloi '7,J“ de las Ordenanzas de 80 de Abril de i8ofi. 

ila irid  cinco de Junio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República,

E ü tan lis ilao  Figsierasí*
El llinislro ele 01 tramar,

J'iUiié' C'rislói:iiial Sarmí.

El Gobierno de la República ba tenido á bien admitir 
,Ia tii:iii,:,i:siioo que riel cargo de Jefe de la Sección de Gober- 
iiacioín y Ffjmerito del Ministerio de Ultramar, y fundán
dola e,i, ,1a incoinpatibilidad del mismo con el de Diputado 
á Córte,s, ,’fm presentad,o D. Vicente Barbera y Fernandez 
ie  Villegas; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación ,i,e corresponda, y quedando satisfecho del celo 
f inteligencia con qa,e lo ha desempeñado.

Madrid, cinco de Junio de ,inil ochocientos setenta y tres.
Eli Presidente del Gobierno de la Repúbliea.

El ,MiHistFO de Ultramar,
4 o sé  Crifliléliíil Som «.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Jefe de Administración de primera clase, Administrador 
Central de Rentas y Estadística de la isla de Cuba, á Don 
Manuel Crespo Quintana, Jefe de la Sección de Adminis
tración local del Gobierno superior civil de aquella isla. 

Aladrid cinco de Junio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República,

El Ministro de Ultramar,
Josié C r i s té l ta i  -

El Gobierno de la República lia tenido á bien nombrar, 
en comisión, Jefe de la Sección de Administración local 
del Gobierno superior civil de la isla de Cuba á D. Juan 
Miguel Ortiz, Administrador Central de Rentas y Estadís
tica de la expresada isla.

Madrid cinco de Junio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República,

El Ministro de Ultramar,

A D f f i I R Í S T R A C I O N  C E I T R A L

D irección general del Tesoro público.
Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 

Real orden de 27 de Enero de 1S7S, publica el siguiente estado 
del movimiento de ia Deuda flotante en el mes de Mayo último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á conti
nuación se expresan, importaba en d.“ de dicho mes:

Por g ir o s .  p e s e t a s .
Vencimientos de pagarés á favor ------- -----------

de particulares....................... 49.434.361‘47
Idem id. á favor dei Banco de ¡ 74.í00.96i‘47

España............................. _  ^^4.966.600
Idem de letras á favor do par

ticulares . ...............................  11.643.687^43
Idem id. á favor del Banco de \ 32'.3^74.o87‘43

España................................... 40.680.900

Letras d cargo de las Comisiones de Hacienda 
de España en el extranjero.

Girado basra aquella fecha:
Francos.........  8.798.000

1Libras........... 4,SS0.70o‘14‘4
Billetes de la Deuda flotante 

del Tesoro.
Negociados liasía aquella le- ■ 

cha con arreglo a las leyes 
de 8 de Junió y 31 de Diciem
bre de 1870......... .................. 0.87B.133

Idem id. ley de 27 de Julio . 
de 1871----------------- - 8.870.173

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 
EL 1.® DE JUNIO DE 1873.

■íil.86̂ .̂08̂ 7‘38

14.S47.330

S3S.S34.9G1‘30

Por giros.
,Pagarés á favor de particulares. 
Idem á favor del Banco de Es

paña. ......................................
Letras á favor de particulares. 
Idem á favor del Banco de Es

paña.........................................
Letras' d câ rgo de las Comisiones 
de Hacienda de EspaSa en Lon

dres y París.
Giradas en MayO’ de 1873: 
Libras.______ 30.843‘ÍS‘S

lS.13i.649fiS\

IS.360.600 
676.333‘99|

8.413.000

1.139.367

34.84í.i73‘S6

S87.676.134‘Si
DISMINUCION Q.UE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros.
Satisfecho en pagarés á favor

de particulares .  ................' 14.1S6.304‘S4\
Idem id. dei Banco de España. 19.110.600 ‘
Idem por letras á particulares. ^.698,116‘63 
Idem id. del Banco de España. 11.734,d00 '
LePmsdcargo délas Comisiones 
de Hacienda de España en el ex

tranjero.
Satisfechas en este mes: ) 49.04S.38;]'04
Francos... . . . .  « ^
Libras.............  44.947‘8‘1 | 1.090.t¿37‘17
Billetes de Ja Deuda flotante.

Satisfechos en este mes (prime
ra emisión)........ ....... ............ 5.9^5

Idem id. segunda id.................  S06.8OO

hnportaha la Deuda flotante en 1.® de Junio
de 1873........................................................  338.633.7S1‘17

Madrid 5 do Junio de 1873.=J. Manso.
....

lU£Ni:ST£SUO DEFO M 3& NTO.

Academia Española.
El certáinen propuesto por esta Academia para premiar la 

Memoria que mejor desempeñase el asunto de un «Catálogo 
razonado de las yoces ibéricas y latinas usadas por los mozá
rabes,» se anunció sin plazo fijo por dar mayor ensanche á los 
eruditos que quisieran concurrir á tan importante estudio; 
mas habiéndose ya recibido una composición, cuyo lema se 
hizo público por esta Secreiaría en la G a c e t a  de 17 de Mayo

último, la Academia ha resuelto que pasadas las vacaciones 
del estío, es decir, en el mes de Setiembre próximo, se comen
zará la lectura de dicha Memoria; que hasta la conclusión de 
este exámen serán admitidas las que se presenten y examina
das también: si ninguna satisficiese enteramente a las condi
ciones deí programa, continuará abierto el certamen; y en 
caso de que la Memoria ya presentada ó alguna de las que 
nuevamente lo fueren pareciese digna de premio, se le adju
dicará, dándose por terminado definitivamente el asunto.

Todo lo cual se hace público para los efectos consiguientes.
Madrid 6 de Junio de 1873.™E1 Secretario accidental, An

tonio María Segovia.

Academ ia M atritense de Jurisprudencia  
y  Legislacson.

No habiéndose presentado Memorias para aspirar al proniio 
sobre «La Propiedad y su trasmisión en las legislaciones fe
rales,» cuyo término concluyó en 13 de Mayo pasado, la Jun
ta de gobierno de la misma ha acordado dilatar el plazo de 
presentarlas hasta el 43 de Diciembre próximo.

Por acuerdo de la Junta, de gobierno, los Secretarios, 
Manuel Benayasy Portocarrero.^^Éusebio Enrique López Fí^ 
gueredo.

anwcs.0 a o o o S 00 fres®

DE ULTRJiMitH.

Secretaría general.
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba participo 

con fecha 13 de Mayo último que el estado sanitario del terri
torio de su mando es satisfactorio.

C W I S  CONSTiTOlCTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada d  dia 6 de Junio de 4873, 

P residencia interina del Sr . D. José María OríENqE.'
Abierta á las dos y media, y leida el acta de la anterior, dijo 
El S il Pereisn^': En esa acta consta que ayer fui admi

tido como Diputado, y necesario me es explicar el por qué lie 
consentido en mi elección, cuando el partido de que procedo 
acordó el retraimiento. Lo hice con el firme propósito de ve
nir aquí á prestar un servicio á la República, protestando 
contra los que intentan hacer cómplice á esta forma de Go
bierno do los actos y desmanes que sólo á ellos perienecen 
exclusivamente.

El Sr. Sr. Diputado, eso no tiene nada que
ver con el acta. ,

El Sr. P e r e i r a :  En tal concepto protesto solemnemente 
contra c! decreto -del ^4 de Abril, como de un atentado come
tido contra la Soberanía de la Nación, represeiiCada por la 
Asamblea; y protesto igualmente contra todos los actos y su
cesos en que el Poder Ejecutivo, ya en abierta rebellón (Re
mores), ha intervenido en aquella fecha; y por consiguiente 
tengo por nulo todo cuanto aquí y fuera de aquí se haga en 
contra de aquella legalidad. (Muchos Sres. Diputados inter
rumpen al orador diciendo: Eso no es del acta. Otros piden la. 
pdabra. El Sr. Presidente agim la campanilla y llama al órden 
al oroÁor.) Cumplido este debeap me retiro y no volveré á asis
tir á Jas sesiones de esta Cámara. (Se sale del salón.)

El Sr. Pido la palabra para
una cuestión de órden.

El Sr. Igesnoi: Pido al Sr. Presidente que se sirva mandar 
I leer el art. 43 del reglamento que ayer se aprobó interina- 
 ̂ mente. -

El Sr. (Bartolomé y Santam aría): El art. í3
dice así: «Hasta la constitución definitiva de las Górtes, esta:s 
no se ocuparán de otra cosa más que del exáraen de actas y 
de las comunicaciones del Gobierno, á no ser que ocurriese 
algún suceso extraordinario ; pero nunca trataráfode proyec
tos ni de proposiciones de ley.» '

Varios Sres. Diputados : Basta, se ha marchado.
El Sr. : Cumpliendo con lo que previene el

reglamento, no consentiré que se hable más que de lo que ese 
artículo previene; y ahora se va á preguntar si se aprueba el 
acta de la sesión anterior.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Bartolomé y San
tamaría, fué aprobada el acta. ,

El Sr. : Tengo el honor de presentar varios do
cumentos relativos á la elección del distrito de Albuñol, pro
vincia de Granada, por donde aparece proclamado Diputado 
el Sr. D. José Ramón Fernandez.
 ̂ El Sr. .^€*<cií*ea5írlo (Bartolomé y Santamaría): Pasarán á 
la comisión de actas.

El Sr. Paaseílo: He pedido la palabra para presentar una 
exposición de varios vecinos é individuos del Ayuntamiento- y 
del Comité republicano-federal de Castellar, Chiclana y Mon- 
tizon contra la elección del candidato proclamado en el dis
trito de La Carolina; y una certificación expedida por el Cura 
párroco de la propia villa de La Carolina, donde consta el nú
mero de almas de que se compone aquella población y el de 
varones desde la edad de SO años en adelante, con referencia 
al censo parroquial verificado en el mes de Enero último.

El Sr. S e c r e ta r io  (Bartolomé y Santamaría): Estos,do
cumentos pasarán á la comisión de actas.

ÓRDEN DEL DIA.
Discusión de ¡os dictámenes de la comisión de actas que 

quedaron sobre la mesa en la sesión de ayer.
Lsido el relativo al distrito de Yeela, reproducido nueva

mente por la cOmision, dijo
El Sr. fiJalve* vtree: Retrasándose el envío de la certifi

cación pedida para justificar que el Diputado proclamado for
maba parte de la comisión permanente, me encuentro en e l , 
caso de decir que yo, Diputado provincial, sé que tenia el can
didato ese carácter; lo sabe también el Sr. Agustí, Gobernador 
que era de la provincia en aquellos momentos, y además al
gunos otros Sres. Diputados que podrían corroborar lo mismo. 
Pero si esto no fuera bastante, ruego á la comisión retire el 
dictáinen hasta el lunes; pues según un telegrama que aquí 
tengo, para entónces estará aquí la cerliñcacion. ,

Él Sr. y  Cétíiaw: La pretensión del Sr. Diputa
do que acaba de usar de la palabra es exactamente la misma 
que hizo ayer, y la Cámara comprenderá que la comisión no 
puede por sí retirar nuevamente el dictámen. El motivo quc 
se alega de ejercer el candidato proclamado el cargo de mdí“- 
víduo de la Comisión permanente de la Diputación provincia] 
es tan notorio, que desde el momento que salió de la urna Ja 
primera papeleta eligiéndole para Diputado á Cortes, los quo 
creían que tenia esa incapacidad para ser proclamado Diputado 
podían haberse provisto del medio de probarlo, habiendo te-
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nido desde el escrutinio hasta hoy un mes para traer esa cer- 
ificaci on, sin aguardar hasta el último momento á manifes- 
ttarlo, y esto sin probarlo todavía con documento alguno. En 
este concepto, pues, la comisión no puede echar sobre sí la 
responsabilidad de retirar dictamen alguno por causas que no 
están completamente probadas, cuando tanta necesidad hay de 
que se constituya la Asamblea cuanto ántes á fin de que pue
da ocuparse de los asuntos que tanto interesan al país, bastan
do para ello el pasar la vista por la G a c e t a  y ver lo que está 
ocurriendo con las facciones carlistas.

La comisión, pues, no se encuentra en el caso de retirar el 
dictamen, y deja á la Cámara que resuelva lo que crea más 
oportuno.

El Sr. Cíalve® A rce: Dejando aparte el hecho de haberse 
presentado una protesta, que no sé qué se ha hecho de ella, no 
puedo ménos de manifestar que no se ha pensado ántes en 
traer esa certificación, porque constantemente se ha estado di
ciendo de público que esa acta no vendria al Congreso, y así lo 
hemos creído hasta que se ha visto que ha tenido lugar su 
presentación. Por lo demás, por mucha necesidad que haya de 
que se constituya el Congreso, no creo que sea obstáculo á ello 
el que se retire un acta, mucho más cuando las Cortes tienen 
que adoptar en su dia la resolución que crean oportuna res
pecto á los que se encuentran en ol caso en que se halla el 
candidato de que ahora nos ocupamos. Creo, pues, que no hay 
dificultad alguna en que se acceda á lo que he indicado. "

El Sr. AsM Síi: Aludido por mi amigo el Sr. Galvez Arce 
con motivo de la cuestión referente á si el Diputado proclama
do por el distrito de Yecla reúne las condiciones legales para 
tomar asiento en este sitio, en atención á que por algún tiem
po he desempeñado en esa provincia el cargo de Gobernador, 
debo declarar, concretándome á ese hecho, que el Sr. Perez 
Guillen, ántes de proclamarse la Piepública, después en el pe
ríodo electoral, y ahora también, ha desempeñado el cargo de 
individuo de la Comisión permanente de la Diputación provin
cial de Murcia; y como es uim persona cuya actividad y cono
cimientos son inriegahies, es de los que más parte toman en la 
admiuistracion de los asuntos provinciales.

El Sr. í^re6»ñ«leeite: Estando consumidos los turnos qiio 
previene el reglamento, se va á hacer la oportuna pregunta.

El Sr. M sia  ílsaiK stero: Pido que sfe vote por partes el 
dictámen.

El Sr. P a s íc o a l y  €a®a«: En mi concepto, lo que ahora 
vamos á resolver es la cuestión incidental suscitada por el se
ñor Galvez Arce sobre si se ha de retirar ó no el acta, por lo 
que creo no há lugar á esa votación por partes.

El Sr. lltBaa ^w iuiter® : Como se ha leído el acta, yo su
ponía que la votación que iba á recaer era sobre si se aproba
ba ó no el acta. Es preciso, pues, que se fije la pregunta con 
claridad.

Hecha por el Sr. Secretario Bartolomé y Santamaría la pre
gunta de si se retiraba Ó no el dictámen, se acordó á petición 
de suficiente número dé Sres. Diputados que la votación fuese 
nominal; y verificada esta, se acordó no se retirara el dictá
men por 86 votos contra 68 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Soler y Plá.
López Vázquez. 
Bartolomé y Santamaría. 
Perez Costales.
Oclioa.
Fernandez Cuevas. 
Cajigal.
Moran.

. Pascual y Casas. ' 
Lauda.
Mainar.
limeño.
Hidalgo.
Monturiol.
Arabio Torres.
Salvany. '
Yallés y Ptibol.
Cayuela y Ramón. 
Payela.
Albarado.
Paz Novoa.
Armesto.
Plaza.
Herrarte.
Sainz de Rueda.
Barbera. '
Muñoz.
Bregaras.
Regueira.
VeJasco.
Monzon.
Bruch.
Redondo.
GiJ Bcrges.
Maisonnave,
Armen ti a.
Bullón de la Torre. 
Arenzana Martínez.
De Andrés Montalvo.

Puente.
ligarte.
Almagro.
Aguilar.
Miranda.
Perez Pardo.
Valledor.
Girauta.
García Gil.
Calzada.
Jurado.
Mola.
Flores.
Moure. .
Blanco y Villarta. 
Zorrilla.
Méndez Ibañez.
Gorria y Gutiérrez. 
Martínez de Tejada. 
Suarez García.
Alvarez Bocalandro. 
Carrion.
Palanca.
Rusca.
Bach y Serra.
Molinero.
Bénitez de Lugo..
Kies y Muñoz. ,
Salaber.
Santos y Manso.
Culuhí. •
Fuillerad.
Pwuiz Llórente.
Moreno.
Romero Pelaez.
Pí y Margall (D. Joaqnin). 
Rivera.
Ogea.
Munaiz.

Alvarez (D. Laureano). La Hidalga.
Torre y Ajero. Val buena.
Concha. Ruiz.
García Herví 11 a. Sr. Presidente.

Total, 86.
Señores que dijeron si:

Samaniego. García Criado.
López Santiso. Galvez Arce.
Cuartero. Reig.
García Romero. Casas.
Diaz Quintero. Fernandez.
Olave. Ramírez.
Pinedo. Castilla,
Valero. Quesada.
Fernandez. Juan y Gil.
Sarda. Boet.
Gil de Roda. Santamaría.
Rueda y Espada. 
Malo de Molina.

Monte mayor. 
Lapizburú.

Rubio. Bernar.
Prefumo. Abad.
Rodríguez Sepúlveda. Pereda.
Fantoni. Saldaña.
García Marqués. Torres y Gómez.
Haro. Manera.
Jiménez. Villalonga.
Ruiz Huidobro. Araus.
Clement. Tejerina.
Perez Pastor. Pascual.
Caballero. Olías.

Pierrard.
Casalduero.
Forastó.
Perez Rubio.
Al faro.
Taillet.
Villaniieva.
Portales.
Aniano Gómez. 
Carrasco y Romero.

González Cliermá.
Kavarretel 
Poveda.
Somolinos.
Galan.
Rio y Ramos.
Márcos.
Torres y Torres.
Company.
Agustí.

Total, 68.
El Sr. Arau«8: Ptuego á la mesa se sirva ordenar se haga 

una lista de los Sres, Diputados que han presentado su acta' y 
que se encuentran en el mismo caso que el proclamado por el 
distrito de Yecla para que conste en el Diario de Sesiones, 
pues de este modo se verá cuántos son los que hallándose en 
ese caso han tomado parte en Ja votación. *

El Sr. Tailfle»: Yo entiendo que no sólo debe constar en 
el Diario de Sesiones lo que acaba de indicar el Sr. Araus, sino 
que debe tenerse en cuenta que en la sesión última determinó 
la Cámara que las actas que se refiriesen á Diputados procla
mados que tuviesen el carácter de individuos de las Comisiones 
permanentes de las Diputaciones provinciales quedasen para 
después de constituido el Congreso, considerándolas como gra
ves; y lo que yo extraño es que contra ese acuerdo se haya 
procedido hoy á la votación que ha tenido lugar.

El Sr. I»a.*caiat y C a sa s : Debo manifestar, en contesta
ción á lo expuesto por el Sr. Taillet, que la comisión tiene ya 
su concepto formado sobre el asunto de que se trata, y pro
pondrá á su tiempo el oportuno dictámen; sin que hasta'ahora 
haya sido el ánimo do la comisión que se prejuzgue de modo 
alguno, y en efecto no se prejuzga nada por esta votación, pues 
en el acta de que se trata no hay ninguna prueba de que el 
candidato haya tenido el carácter de individuo de ninguna Co
misión permanente, toda vez que lo que ha ocurrido aquí es 
que un Sr. Diputado se ha presentado diciendo esto y supli
cando que se retirase el dictámen. La comisión dijo que lo re
tiraría por 24; horas; ese plazo ha trascurrido sin que se pre
sente documento alguno justificativo de la indicación que se 
había hecho, y por consiguiente se ha vuelto á presentar el 
dictámen. Ahora se pide de nuevo que se retire sin presen
tar para ello prueba alguna, y la comisión cree que no se ha
lla en el caso de hacerlo así. Sobre esto, pues, ha recaído la 
resolución, sin que íle manera alguna se prejuzgúela cuestión 
principal.

El Sr. I^iaaü ^ a a iíi íe ro : No puedo ménos de hacer pre
sente que retirado ayer ese dictámen, y habiéndolo presentado 
hoy de nuevo la comisión, debe quedar horas sobre la mesa 
según previene el reglamento, y por consiguiente pido que esto 
se cumpla.

El Sr. Pa«€*atal y  C a sa s : La ccmisioii no tiene incon
veniente en que quede sobre la mesa: lo que no cree oportuno 
es retirarlo.

El Sr. A gíisti: Para que mañana pueda tratarse este asunto 
con pleno conocimiento de causa, yo ruego á la mesa ó á la 
comisión que se pida ai Gobernador de la provincia de Murcia 
por telegrama que maoiíieste si el candidato de que se trata 
ha sido individuo ó no de la Comisión permanente de la Dipu
tación provincial: de este modo se evitará toda duda.

El Sr. La comisión no tiene inconveniente,
como ha dicho muy Lien el Sr. Pascual y Casas, en que el 
dictámen quede sobre la mesa ^4 horas; y no sólo este tiempo, 
sino todo el que se quiera; más aun: la comisión ha indicado 
ya que los que ofrezcan dudas no tiene dificultad en retirar
los y que pasen á la comisión permanente; pero lo que aquí 
hay que tener en cuenta es que la comisión ha examinado esa 
acta y no ha encontrado documento alguno que justifique la 
causal̂  que se presenta como motivo para retirarla; y lo mismo 
sobre esta que sobre las demás presentadas, las reclamaciones 
que contra ellas se han hecho han sido verbales, sin prueba 
de ninguna, clase.

La votación que acaba de verificarse ha probado una cosa, 
y es que los Sres. Diputados no sabían bien la pregunta que 
había hecho la mesa. (Varios Sres. Diputados: Hemos votado 
con completa conciencia.) Muchos Sres. Diputados dudaban al 
votar, por no haber entendido perfectamente la pregunta; y 
yo debo manifestar que si se adoptase el principio de retirar 
ias actas á petición de im Sr. Diputado prometiendo presentar 
docuiiientos, no podríamos discutir las presentadas en dos, en 
cuatro ni en ocho días; y cuando España está ansiosa espe
rando los acuerdos de esta Asamblea, yo apelo al patriotismo 
dedos Sres. Diputados para que contribuyan á quedas Cortes 
se constituyan á la mayor brevedad posible, sin poner entor
pecimiento alguno.

El Sr. Piresáílesuíe: Queda terminado este incidente; y 
conforme con lo que el reglamento dispone, se dejará el dictá
men sobre la mesa. ■

Sin discusión fueron aprobadas las actas do Elche, La 
Nava, Medina de Pdoseco, Infantes, Ejea, prociamándose como 
Diputados á los Sres, D. Ernigdio Santamaría, D. Laureano Al
varez, D. Benito Moreno Redondo, D. Francisco Valero y Pa
drón y D. Manuel García Marqués.

Leída el acta de Sarria, dijo
El Sr. CíHMaaífiMero: Sobreestá acta he presentado algu

nos documentos, ofreciendo traer otros que no han podido lle
gar aun, porque en la provincia de que se trata ro hay me
dios fáciles de comunicación. Quisiera, por tanto, que se sus
pendiese la aprobación de este dictámen hasta que llegaran 
los documentos á que me refiero.

El Sr. P ase isaa  y  En el acta no existen más
que dos protestas referentes a otros tantos colegios donde el 
candidato vencedor sólo obtuvo tres votos, miéntras que el 
vencido alcanzó 3"23; de modo que las protestas más bien per
judican á este que al Diputado proclamado, que ha obtenido 
una notable diferencia de votos sobre su competidor.

Sin más debate fué aprobada el acta de Sarria, proclamán
dose Diputado á D. Leocadio Cacho y Martin.

Sin discusión fueron aprobadas las actas de
Plasencia, Oáceres, D. Manuel García Martínez.
Agreda, Soria, D. Basilio de la Orden Oñate.
Tuy, Pontevedra, D. Severino Martínez Barcia.
Vitigudino, Salamanca, D. Mariano García Criado.
Múrias, León, D. Pedro María Hidalgo.
Játiva, Valencia, D, José Vicente Agustí Salorres.
Dénia, Alicante, D. Camilo Perez Pastor.
Teruel, D. Pedro Pablo Vicente y Monzon. .
Almería, D. Jerónimo Abad Sánchez,
Purchena, Almería, D. Ricardo López Vázquez.
Tafalla, Navarra, D. Santos Lauda.
Santa Marta de Ortigueira, Poruña, D. Cándido Regueira 

Martínez. ^
Astorga, León, D. Estéhan Ochoa Perez.
Durango, Vi.zcaya, D. Bernabé de Larrinaga y Aransolo.
Miranda, Búrgos. D. Eduardo Mendez Ibañez.
Cervera, Patencia, D. Cirilo Tejerlna de Gáton.
Corcubion, Poruña, D. Antonio de los Ríos y Rosas.
Alcañiz, Teruel, D. Ambrosio Jimeno y García.

Berja, Almería, D. Juan Alcoba Cabrera.
Oviedo, D. José González Alegre y Alvarez.
Don Benito, Badajoz, D. Celestino Alguacil Carrasco.
Carrion, Palencia, D. Antonio Orense Lizaur.
Belmente, Oviedo, D. Juan González Rio.
Primer distrito de Granada, D. Miguel Molinero Santamaría,
Orgaz, Tol( do, D. Nicolás Estévanez Murphy.
Posadas, Córdoba, D. Nicolás Laborde Rodríguez.
San Fernando, Cádiz, D. José Jiménez Mena y Morillo.
Alcántara, Cáceres, D. Cornelio Rubio y Gómez.
Salas, Búrgos, D. Zacarías Ruiz Llórente.
Sequeros, Salamanca, D. Agustín Bullón de la Torre.
Ibip,, Baleares, D. Antonio Palau de Mesa.
Avilés, Oviedo, D. Julián García San Miguel.
Torroella, Gerona, D. Ensebio Corominas Cornell.
Velez-Rubio, Almería, D. Joaquín Carrasco Molina.
Luarca, Oviedo, D. Ventura Olavarrieta.
Arenas de San Pedro, Avila, D. Serafín Arenzana Martínez.
Huesear, Granada, D. Miguel Garrido Perez.
Leida el acta de Albocácer, dijo
El Sr. C ionaalez C lie rm á : Me propongo demostrar que 

al candidato que aparece vencedor no pueden computársele los 
votos que obtuvo en Villanueva de Alcolea y en Tiri, descon
tados Jos cuales resulta en minoría. En dichos puntos no se 
constituyeron las mesas hasta el cuarto dia de elección, en el 
que se verificó todo, es decir, la votación de la mesa y la del 
candidato; y si no consta acerca de esto nieguna protesta, eí> 
porque no se dió tiempo para ello, verificándose el escrutinio 
en muy pocos minutos.
 ̂ El Sr. P a * : Sin poner en duda lo que acaba de manifes

tar el Sr. González Chermá, debo decir que la comisión de 
actas ,no ha podido tomar en cuenta más documentos que los 
que obran en su poder, y de los cuales resulta que el candi
dato proclamado aparece con una diferencia de más de iOO 
votos. Existe también un documento en el que consta que no 
pudieron constituirse algunas mesas en los tres primeros dias; 
pero nada que pruebe la más pequeña ilegalidad en las vota
ciones verificadas.

La comisión, en vista de esto, cree que el acta debe apro
barse.

El Sr. ISoiízale® C iBierm á: Repito que en los pueblos 
do Tiri y Villanueva de Alcolea no se constituyeron las me
sas hasta el cuarto d ia, según resulta de documentos y actas 
notariales que no se pudieron presentar por la brevedad con 
que se hizo el escrutinio. Descontados al candidato que apa
rece vencedor los votos obtenidos en esos colegios, queda em. 
minoría. Esta es la verdad, y ahí están los documentos que lo- 
justifican.

El Sr. P a x :  Aun cuando se descuenten ai candidato ven-^ 
cedor los votos qué desea el Sr. González Chermá, todavíff.  ̂
tiene una tercera parte más que su competidor.

El Sr. €¡oii»aSe® C l& crm á: Pido que se lean los doeii- - 
montos y se verá que no es exacto lo que dice el Sr. Paz.

El Sr. Pa*: El candidato vencedor obtuvo 676 votos y i l4 ' 
el candidato vencido. Ya ve el Sr. González Chermá cómo ha y 
la diferencia de una tercera parte á favor del candidato pr o
clamado.

El Sr. Ciouizalez C l ie r m á :  Al candidato que apar'ere 
vencido hay que agregarle los votos no computados;y descon
tando al vencedor los que se le dieron en Villanueva de Aleo- 
lea y Tiri, queda en minoría. ,

Consumidos los turnos de reglamento, se procedió A vola:* 
nominalmente por haberlo pedido así varios Sres. Diputa dos: v 
verificada la votación, resultó aprobada el acta por 57 coxitra 35 
en esta forma:

Señores que dijeron si:
Soler y Plá. Alvarez López.
Bartolomé y Santamaría. García Ruiz.
López Vázquez. Puente.
Salaber. Aguilar.
Salvany. Miranda.
Payela. Perez Pardo.
Jiménez. Santos y Manso.
Monturiol. Del Rio.
Arabio Torre. Mendez Ibañez.
Pascual y Casas. Garrido.
Albarado. ’ Pedregal.
Armesto. Almagro.
Plaza. Sánchez Yago.
Palma. Fuillerad.
Girauta. Culubí.
Villalva. Ruiz Llórente.
Sainz de Ptueda. Pí y Margall (D. Joaquín).,
Martínez Pacheco. La Rosa.
Barrera. Carrasco y Romero,.
Brogeras. Gómez Sigura.
Regueira. Cajigal.
Benitez de Lugo. Rubio. ■
Mainar. Vidal.
García Gil. Zahera.
Gil Berges. Alvarez Bocalandro.
García. Plá de Huidobro.
Perez Costales. Moran.
Armentia.
De Andrés Montalvo.

Sr. Presidente.

Total,’ 57.

Señores que dijeron no:
Sicilia.
Araus.
Tejerina.
Company.
Fernandez.
Casalduero.
Forasté.
Verdugo.
Taillet.
Torre (D. Cipriano de la). 
La Hidalga.
Garrido.
Zabala Echevarrieía. 
Perelló.
Lapizburú.
Navarrete.
Santamaría (D. Ernigdio).

Diaz Quintero.
Olave.
Villanueva.
Agustí,
Muñoz Sepúlveda.
Haro.
González Chermá.
Galan.
Boet.
Torres y Torres.
Fernandez Latorre.
Galvez.
Zorrilla.
Sornolinos.
Poveda.
Mola.
Ruiz Huidobro.
Altáro.

Total, 35.
Hecha la pregunta de si se admitía como Diputado por AI- 

hocácer á D. Enrique Ziburu, dijo
El Sr. G o n z a le a  C lie rm á : Creo que no puede admitirse 

á este señor como Diputado, porque está fuera de lo que exige 
la legalidad. Ya he dicho que no se pudieron presentar opor
tunamente las protestas en el acto del escrutinio por la breve
dad con que este se hizo y por el retraso que sufrieron los co
misionados con motivo de una tempestad; pero....
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El Sr. P r e s id e n te :  No se puede volver ya sobre lo que 
Q̂ stá votado; de otro modo serian iuterminabies las discusiones.

El Sr. G o iia a le a  ClierBaaa: Deseo sólo hacer constar que 
hay documentos de los que resulta que en Tiri y en Villanueva 
no se constituyeron las mesas hasta el cuarto dia, y que en uno 
mismo se eligieron las mesas y los candidatos.

Sin más discusión se proclamó como Diputado por Albo- 
cácer á D. Enrique Ziburu.

Leída el acta de Puente del Arzobispo , dijo
El Sr. A r a u s : Nadie más que yo desea que se tomen en 

cuenta las observaciones que nos ha hecho la comisión de ac
tas para que nos constituyamos prouto, puesto que el país lo 
reclama con urgencia; pero un medio muy sencillo y íácil tie
ne la comisión para esto , y es el de considerar como graves 
todas aquellas actas que no resulten completamente limpias y 
puedan dar lugar á discusión. De esta manera podíamos cons
tituirnos hoy mismo; pero no haciéndose así, yo me veo en la 
necesidad de molestar vuestra atención por breves momentos. 
' Nosotros, que hemos invocado la pureza del sufragio, tene
mos que mirar mucho cómo entran aquí Representantes que 
han venido emborrachando á los electores y haciendo viajes 
en compañía de empleados de casas nobiliarias, que no sólo son 
dispensadoras de la fortuna, sino que también pretenden serlo 
de la dignidad humana. Así hemos visto que el candidato pro
clamado en la antevotacion de nuestro partido recorre el dis
trito, marcha con sus amigos de pueblo en pueblo, y haciendo 
\ er á los sencillos aldeanos la bondad de los principios demo
cráticos, ellos le ofrecen su voto; pero después de esta propa
ganda se aparece el candidato conservador, y en aquella pro
vincia, donde actualinente no hay la independencia necesaria 
para votar, se dice á ios electores que el candidato republicano 
es intemacionalista. Divulgando esta idea, y rodeado de los 
elementos de que ántes os he hablado, el candidato conserva
dor recorre el distrito, mientras el Juez de primera instancia 
recibe y despacha su correspondencia y activa las causas pen
dientes por denuncias do corta de leña y otras semejantes.

Así dispuestas las cosas, llegamos al momento del escruti
nio general, y acuden Jos pocos Secretarios escrutadores re
publicanos que pudieron triunfar; y asombrados al ver el in
menso número de votos que aparecían dados en favor del can
didato conservador, piden que se confronten las listas; y ne
gándose el Juez á ello, así como también á que se consignaran 
las protestas parciales, se dirigen en busca de un Notario; pero 
cuando vuelven ei escrutinio estaba ya concluido. De manera 
que esos Secretarios no íhunaron el acta de la proclamación 
del.Diputado, lo cual debiera ser motivo bastante para que la 
comisión se hubiese detenido, considerando que alguna razón 
habrá habido para que así suceda. Y la ha habido en verdad, 
y grande. Manda el candidato vencido hacer una información, 
pero el Juez detiene Jos procedimientos para que no hubiera 
tiempo hábil; y cuando no hubo más remedio que admitir la 
petición de recusación con un testimonio de las diligencias 
practicadas, dice que ya las ha mandado á la Audiencia, y si
gue las actuaciones contra lo dispuesto eii la ley, según la cual 
desde el momento en que un Juez es recusado no puede se
guir actuando.

De este modo se ha conseguido que la comisión auxiliar no 
haya podido tener á la vista ningún testimonio de los hechos 
que yo he indicado; pero esta misma mañana han llegado otros 
documentos relativas á esta acta, en virtud de ios cuales pue
de ser declarada grave. Por lo tanto, yo pido á la comisión que, 
considerándola así, aplace el dictamen para cuando el Congreso 
esté constituido.

El Sr. Pásactial Por el mismo discurso del se
ñor Araus habrá comprendido la Cámara que el acta que se 
discute no es grave ni está en condiciones de ser declarada en
tre ias de torcera clase. Y en electo, no contiene ninguna pro
testa de imporíímcia; y á pesar de que se habla de coacciones 
y abusos, ningún documento justificativo de ello ha llegado á 
ía comisión. Así, pues, esta se halla en ei caso de proponer ai 
Congreso que se sirva aprobarla.

Él Sr. x ŝ*aaií§: Ya he dicho que últimamente han llegado 
á la mesa de las Cortes documentos que afectan gravemente á 
la validez del acta, y nada tiene de extraño que no hayan ve
nido ántes otros, porque el Juez no ha querido admitir la in 
formación que se solicitaba.

El Sr. i to f l r ig t ie s  S e p s í l i 'e d a : Pido la palabra en pro 
del dictamen.

El Sr. No há lugar, según el reglamento.
Ei Sr. MíiiSrigaiera ■■ : ¿Consume turno la co

misión ? ^
El Sr. : Sí, señor.
Sin más debate se aprobó el dicténiGii, siendo admitido y 

proclamado Diputado ei Sr. Mansi.
 ̂ Leído el relativo al acta del distrito de Sigüenza y admi
sión del Sr. Gamboa y Botija, dijo

El|Sr. ©Isiwíe : Sres. Diputados, todos nos halbamos ani
mados del deseo de que se constituya en breve el Congreso, y 
por lo tanto rechazo esas continuas excitaciones para que apre
suremos la discusión de las actas, pues con mayor motivo nos
otros podríamos decir que entorpecen esa constitución los que 
presentan dictámenes que dan lugar á debate.
' Su el acta de Sigüenza hay la circunstancia de que la coac
ción ejerei la, por el Gobernador civil en favor del candidato 
triunfante está bastantemente demostrada en un certificado, del 
cual resulta que una porción de funcionarios públicos de tan 
reconocida itilluencia como el Registrador de la propiedad, el 
AdmiriistraJor de Rentas y otros han puesto su firma en una 
circular recomen dando al candidato incoloro D. Felipe Gam
boa y Bntija; circular á la que se ha dado, corno es natural, 
gran publiciclad, sin que á ninguno de los firmantes se le haya 
perseguido ni molestado en lo más mínimo , en tanto que el 
Gobernador ha descargado sus iras sobre un infeliz sobreguar
da, considerándole delincuente y entregándole á los Tribuna
les despees de haberle destituido de su empleo, contra lo dis
puesto en el reglamento del ramo, que previene que estos em
pleados no podrán ser separados sino prévio expediente; y todo 
fundándose en que ese sobregLiaiala ha tratado de influir en la 
elección en favor del candidato vencido.

Ha habido, pues, en el distrito de Siglicnza dos pesos: para 
los amigos del candidato triunfante, para los funcionarios que 
bajo su firma lo han recomendado, benevolencia ó aparente 
ignorancia de parte de la Autoridad civil superior de la pro
vincia; y páralos amigos del candidato derrotado, rigor y per
secuciones. Hay aquí, por lo tanto, indicios graves de coacción 
ejercida por la Autoridad. Yo no pido que se desapruebe el 
acta, pero sí que nos detengamos al aprobarla; y pues que so
mos suficientes para constituir el Congreso, ningún inconve- 
nienle hay en que la comisión retire ei dictámen y dejemos 
para después ei tratar de esta acta.
 ̂ El Sr. P tisetaal y  Cawasu De las palabras del Sr. Olave 
habrá podido deducir* la Cámara que no se trata de que se de
clare grave un acta que ninguna condición tiene para ser ca
lificada de ese modo. En todo el razonamiento del Sr. Olave 
ha habiflo grande vaguedad; S. S. no ha fijado hechos concre
tos, y al oirle la comisión hablar de coacciones de cierta Auto
ridad ,̂ creia que S. S. podria presentar documentos que las 
justificaran j en cuyo caso habríamos retirado el dictámen.

Pero no ha sido así, y lo cierto es que hay una enorme dife
rencia de votos entre ios dos candidatos que han luchado en 
Sigüenza, pues el Sr. Gamboa ha obtenido 5.333, y ei Sr. Sua- 
rez sólo LS88.

Para explicar esta desproporción debían haber venido do
cumentos que demostraran ia enormísima coacción ejercida 
en los electores para que, estando dispuestos á votar un can
didato, hayan dado sus votos al contrario, y esos documentos 
no han venido. Por lo demás, si ha habido empleados que han 
tratado de influir en la elección, caiga sobre ellos el rigor de 
la ley. Pero nótese que esa información de que se habla con
tradice lo mismo que ha supuesto el Sr. Olave, pues esas per
sonas que se supone que han influido recomendando en una 
carta la candidatura que ha triunfado, al declarar sobre la 
identidad de sus firmas manifiestan que no tenían carácter de 
autoridad cuaftdo hacían la recomendación.

Así, pues, ante la insignificancia de la única protesta que 
se ha presentado, la comisión de actas no ha podido ménos de 
proponer la aprobación de la que se discute.

El Sr. O la v e  : El argumento del número de votos, que fre
cuentemente se hace, suele ser muchas veces contraproducente, 
pues mayor diferencia suele suponer mayor coacción. Pero el 
Sr. Pascual y Casas además ha incurrido en cierta confusión
NUMERO. ■ DISTRITOS. PROVINCIAS.

hábil al hablar de los empleados que han podid© influir en ia 
elección, como si el Registrador de la propiedad ó ei Adminis
trador de Rentas y el sobreguarda, hubieran sido favorables á 
la misma persona, y no ha sido así; pues los que ejercian ver
dadera autoridad, y autoridad inquisitiva, estaban al lado deí 
candidato triunfante, y el único que se hallaba al lado del can
didato vencido es el sobreguarda, de quien no hay que hablar, 
porque con él se ha cumplido la ley. '

Prévia la oportuna pregunta, se aprobó el dictámen, -admi
tiéndose y proclamándose Diputado al Sr. Gamboa.

El Sr. y  C a icas: Habiéndose presentado nuevos
documentos, al parecer importantes, sobre el acta de Bena- 
vente, ia comisión retira el dictámen.

El Sr. (Bartolomé y Santamaría): Queda re
tirado.

Se leyeron los siguientes dictámenes :
«La comisión auxiliar de actas ha examinado las de los dis

tritos que á continuación se expresan; y. si bien contienen pro
testas ó reclamaciones, no afectan á la validez y resultado de 
la elección: por lo tanto, la comisión tiene la honra de propo
ner á las Cortes se sirvan aprobar dichas actas y admitir como 
Diputados á los electos, que han presentado sus credenciales y 
cuya aptitud legal no ofrece duda:

NOMBRES.

55
57
81

179
183
309
319
328
350

Almadén........................................ Ciudad-Real................... D. Ensebio Ruiz y Chamorro.
Daimiel.........................................  Ciudad-Real..................  D. Ramón Moreno y Roure.
Peñaranda................................... Salamanca.....................  D. Francisco Gómez de Liaño del Castillo.
Morella............... .........................  Castellón........................ D. Miguel Dauíi Puchol.
Alhama.........................................  Granada......................... D. José Ve lasco T rescastro.
Puentedeume................................  Coruña........................... D. Juan Martínez de Tejada.
Las Palmas..................................  Canarias........................ D. Eufemiano Jurado Domínguez.
Primer distrito............................. Barcelona.......................  D. Benito Arabio Torres.
Santiago........................................ Coruña............................  D. Marcial Moure González.

Palacio de las Cortes 6 de Junio de 1873=Eusebio Pascual y Casas, Presidente.—Eustaquio Santos Manso.=Salustio¿Víetor 
Alvarado.=Juan Manuel Paz.=Guillermo Solier.=Martin Flerrera y Llano.=Angei Armentia, Secretario.»

«La comisión auxiliar de actas ha examinado las de los dis- I tiene la honra de proponer á las Cortes se sirva aprobarlas, y 
tritos que á continuación se expresan; y hallando arregladas | admita como Diputafúos á los electos, que han presentado sus 
dichas actas á las prescripciones sin prote'stas ni reclamaciones, 1 credenciales, y cuya aptitud legal no ofrece duda:

N U M E R O . DISTRITOS. p r o v in o ía s . NOMBRES.

302
351
352
353

Albuñol........................................ Granada . . .
Mataró...........................................  Barcelona.,
Becerreé........................................  L u g o .. . . . .
Azpeitia.......................................  Guipúzcoa.

El Sr. P a s c u a l  y  C a sa s : La comisión auxiliar de actas 
tiene la honra de participar al Congreso que, según los térmi
nos reglamentarios, ha terminado su misión.

El Sr. A g u s t í : Presento un documento más, referente á 
la elección dei distrito de Gandía.

El Sr. S e c r e t a r io  (Bartolomé y Santamaría): Pasará á 
la comisión de actas.

Se dió cuenta de haber presentado sus credenciales los se
ñores Becerra, Veamurguía, Aristizábal é Ibarzábal, electos 
Diputados por los distritos de Becerrea, Azpeitia, San Sebas
tian y Vergara.

El Sr. I^cesáelee te : Se va á preguntar á la Cámara si 
habrá sesión esta noche á las nueve para proceder á la discu
sión de ios dictámenes que se han leído.

Así se acordó, levantándose la sesión á las cinco ménos 
cuarto, y señalándose para la de la noche los dictámenes leídos.

Sesión extraordinaria de la noche del 6 de Junio de 1873.
Abierta á las nueve y media, y leída el acta de la anterior, 

fué aprobada.
Se leyeron y aprobaron sin discusión los dictámenes de la 

comisión de actas relativos á las de los distritos de Daimiel, 
Peñaranda, Puentedeume, Las Palmas, Barcelona (primer dis
trito), Santiago, x\lbnñol, Maiaró, Becerreá y Azpeitia, propo
niendo respectivamente !a admisión en el Congreso de los se
ñores Moreno y Roure, Gómez de Liaño del Castillo, Martínez 
de Tejada, Jurado Domínguez, Arabio Torres, Moure Gonzá
lez, Ramón Fernandez, Carné y Mata., Becerra Bermudez, Vea
murguía y Escalante , siendo inmediatamente proclamados y 
admitidos Diputados dichos señores.

El Sr. Tengo el honor de presentar á la Cámara
varios documentos en contra dei acta del distrito de Vergara, 
probando unos la incapacidad del Sr. Ibarzábal y otros las 
coaccio.ies que en su elección han influido, y otro en el cual 
el candidato clerroiado pide permiso á las Cortes para venir á 
impugnar el acta á que me refiero.

Su anunció que pasarían á la comisión de actas. .
Leído el dictámen sobre el acta de Almadén, dijo
El Sr. Me ha extrañado mucho que la co

misión haya considerado leve ei acta del distrito de Almadén, 
porque es una de las más graves que ha habido en las últimas 
elecciones.

Según tendré ocasión de demostrar, el que debe ser admi
tido como Diputado por el distrito de Almadén no es otro que 
aquel á quien contra su voluntad corresponde la representa
ción de ese distrito. D. M-nucl Pallares era ei candidato desig
nado por el distrito de Almadén; y aunque él no quería, las 
excitaciones de las personas más "influyentes le decidieron á 
admitir Jos votos de aquellos electores; y tanto ha sido así, que 
yo he tenido ocasión de ver comunicaciones de toda clase de 
personas de todos los partidos, que mostraban sus deseos de 
que el Sr. Pallares aceptara la representación de ese distrito. 
Mas cuando estaban preparando su elección aparecieron tra
bajos de otro candidato, que era D. Eusebio Ruiz Chamorro; 
ei cual, suponiendo que varios Comités de distrito le habían 
designado para candidato republicano, hizo llegar esta noticia 
á conocimiento del Sr. Pallares, quien procediendo con lealtad 
dirigió una circular á los electores manifestando que retiraba 
su candidatura. Los electores contestaron que po podían hacer 
tal renuncia, porque eran ellos los que nombraban el Diputado: 
y el Sr. Pallares, sin pretenderlo, fué votado por una gran 
mayoría del pueblo de Almadén.

A sí, pues, el Sr. Pallares es el que debe ser proclamado Di
putado por aquel distrito, pues ha tenido 1.400 votos más que 
el Sr. Chamorro, y voy á demostrarlo.

Según el estado qne tengo á la vista, al presentarse las 
actas parciales^ el dia 16 de Mayo en la cabeza del distrito se 
hizo un escrutinio del que resulta que habían enviado sus ac
tas todos los pueblos, ménos el de Chillón y su aldea aneja de 
Guadalner. De elecciones anteriores aparece que Chillón y la 
dicha aldea tienen 545 electores; y al decir esto comprenderá 
el Congreso que en ese pueblo es donde se ha cometido el abuso 
que yo denuncio. Ei pueblo de Chillón y su aldea de Guadal
ner no remitieron, como previene el art. 21 de la ley, á la ca-

.. D. José Ramón Fernandez.

.. D. Antonio Carné y Mata.
.. D. Manuel Becerra Bermudez.
.. D. Cayo Veamurguía y Escalante.
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beza del distrito, 15 dias ántes de las elecciones, la lista de 
sus electores, de modo que no se sabia qué número .iba á vo
tar en ellos. Y ¡ sorpréndase el Congreso! siendo así que en 1872 
votaron en esas dos localidades 545 electores, en este año re
sulta que han emitido su voto 1.9M.

Para cohonestar esto se presenta por el Sr. Ruiz Chamorro 
una certificación del Alcalde de Chillón, en que se dice|que ocho 
dias ántes de las elecciones se presentaron allí 600 ú 800 tran
seúntes que iban por aquellos pueblos pidiendo la rectiñcacion 
de listas, y ei Alcalde de Chillón no tuvo dificultad en incluir
los en las de la aldea de Guadalner. Así aparecen en esa aldea 
votando 1.300 y tantos electores.

Otro dato hay para demostrar la nulidad del acta del se
ñor Chamorro. Se p dieron por el Ayuntamiento de Chillón al 
Gobernador de Ciudad-Real Jas cédulas talonarias para aquel 
pueblo y su anejo, y aquí tengo una copia, que me ha sido 
expedida por ei Gobierno de Ciudad-Pteal, y que dice así: 
«Alcaldía constitucional de Chillón.—Autorizo á Vd., como 
encargado en esa capiial por este Municipio, para que se pre
sente en el Gobierno de provincia y recoja 800 cédulas talo
narias electorales y las remita inmediatamente á esta villa.. 

\ Dios &c.—Su fecha 22 de Abril último.»
“ Tengo además en mi poder una copia simple^del recibo 

que han dado en Ciudad-Real, con un sello del Gobierno civil,, 
en que dice lo siguiente:

«Hay un sello que dice: Alcaldía constitucional de Chi
llón.—Autorizo á Vd., como encargado en esa capital por este 
Municipio, para que se presente en el Gobierno de provincia y 
recoja 800 cédulas talonarias electorales y las remi'a inme
diatamente á esta villa. Dios guarde á Vd. muchos años. Chi
llón 22 de Abril de 1873.=Álfonso Pacheco.= Rubricado.= 
Sr. D. Perfeóto Acosta.=24 Mayo.=P4,ecibí las céduias.=Per- 
fecto Acosta.=Rubricaclü.=Es inopia.»

De manera que, aun suponiendo que en el pueblo de Chi
llón hubieran votado todos los electores que han sacado cédu
las, no han podido votar más que 800.

En su virtud, creo que el Congreso debe eliminar de esta 
acta los votos del pueblo de Chillou, en cuyo caso desaparece 
la mayoría del Sr. Cbamorro y la obtiene el Sr. Pallares.

Creo haber demostrado que el acta es grave, y espero que 
así lo acuerde el Congreso.

El Sr. Pascuá&S y  : Si la comisión al emitir su
dictámen sobre las actas hubiera tenido que tomar en cuenta 
las lamentaciones de los candidatos derrotados, no habría una 
sola acta que pudiera merecer la caliíicacioñ de leve.

Es facilísimo suponer ciertos defectos en las votaciones de 
algunos pueblos, y hacer cada uno los cómputos y cálculos á 
medida de su gusto. En el seno de la comisión de actas, y á 
presencia de muchos Sres. Diputados , se ha ventilado esta 
cuestión, y puedo facilitar á la Cámara cuantos datos sean 
precisos para afirmar este dictámen, sobre el cual se discute. 
Esta acta ha venido sin una sola protesta, y fué calificada de 
limpia: después se hicieron reclamaciones sobre ella; y la co
misión, deseando atender al derecho del interesado, retiró el 
dictamen: luego vinieron varios documentos, pero no consta 
en ninguno de ellos que haya habido ni en el acta parcial ni 
en la general ningún género de protesta. Esto es importantí
simo, porque debe tenerse en cuenta también que/teniendo la 
ley señalado un plazo para hacer reclamaciones, se ha dejado 
pasar este por el candidato derrotado, y sólo se ha venido aquí 
con documentos que no tienen fuerza ninguna, y únicamente 
son recursos de última hora y esfuerzos que se hacen para 
que sea ménos vergonzosa la derrota.

Después de todo, el Sr. Samaniego no ha podido señalar im 
acto de violencia para impedir que los electores del Sr. Palla
res emitieran libremente sus votos. ¿ Qué raciocinios se han 
aducido contraía validez del acta? Sólo se ha dicho que de 
una aldehuela han salido más votos que en otras elecciones. El 
otro dia el candidato vencedor explicó la razón de este fenó
meno que no sabe explicarse el Sr. Samaniego, y sin embargo 
ha pasado por las indicaciones que el mismo hizo. Dijo e! can
didato vencedor que el pueblo de que se trataba es un subur
bio de otra población mayor; y tratándose de un país que esta 
atravesado por el ferro-carril, que está dentro de un disirito 
minero en donde se hallan canteras de diferentes clases y en
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donde hay trabajos en construcción de obras públicas, donde 
todo lo encuentran más barato que en la capital, es natural 
que á medida que se acercaba esta época los electores republica
nos ha^^an acudido con más entusiasmo que nunca á las urnas.

por el candidato vencedor se ha presentado una certifica
ción, en la que consta que estuvieron expuestas las listas elec
torales sin que se hiciera reclamación por nadie; y si no se 
hizo, sabiendo el Sr. Samaniego como sabe la ley, debe com
prender que no hay derecho ninguno para reclamar contra 
aquellos trabajadores.

El Sr. í̂ 5fc2fiaa.?Tiií̂ g«>; Alega el Sr. Casas que el acta no 
viene con protestas; y yo debo decir que es porque no se qui
sieron admitir por el Juez que hacia el escrutinio, y viéndose 
que ni el Juez ni los Secretarios querian admitir las protestas, 
filé necesario llamar un Notario que levantase acta diciendo 
que no se habia podido confrontar el numero de electores en 
Chillón porque no habia lista de ellos. Aparte de esto, son tales 
los escándalos que han ocurrido a llí, que ha tenido que ir el 
Juez del distrito á formar una causa que aun se está instru
yendo, y en la cual resultan cargos graves contra la elección 
de Almadén. Sólo me resta decir que en un pueblo donde vota
ron el año pasado 116 electores, en una al dehuela en donde no 
llegan á 80 vecinos, resulta que han votado este año 1.600 
electores.

El Sr. y  Dice el Sr. Samaniego que se
ha enviado un Jaez especial á Chillón para averiguar no sé qué 
escándalo que denuncia, y que no consta de las actas. ¿Y quién 
le ha enviado? ¿No sabe el Sr. Samaniego que eso no es posi
ble, según la Constitución del Estado? El que haya hecho man
dar ese Juez especial, ciertamente que no habrá sido por indi
cación del candidato proclamado, porque entonces se iiabria 
infringido la Constitución del país. ,

El Sr. : Creo que nie habré explicado mal.
El Juez de primera instancia es el que está instruyendo causa 
por ciertos hechos que han ocurrido a llí , de ios que resultan 
cargos g*raves contra la elección. No es, pues, un Juez especial 
que se haya enviado para esta causa.

Habién dose consumido los turnos de reglamento, se puso á 
votación el dictámen y fué aprobado, proclamándose como Di
putado al Sr. D. Eusebio Ruiz y Chamorro.

Leído el dictámen relativo al acta de Morella, dijo
El Sr. La necesidad de que se constituya el Con

greso pronto hace que únicamente diga cuatro palabras para 
demostrar la' nulidad del acta puesta á discusión.

Durante cinco años la minoría republicana ha venido que
jándose de la forma en que las elecciones se hacian, porque 
cuando los candidatos monárquicos salian derrotados no te
nían otros medios para aparecer triunfantes que alterar las 
actas, y cuando venían aquí el Gobierno con la mayoría las 
aprobaba. ,

Pues bien : en el pueblo de Alcalá de Ohisvert obtuvo el 
candidato vencido 619 votos, y ha aparecido al hacerse el es
crutinio con 1.358; es decir, que se han falseado las actas en 
el número bastante para dar el triunfo al que estaba en reali
dad bien léjos de obtenerlo.

El Sr. D. Fernando Hernández, candidato á quien se supo
ne derrotado, acudió al Juez de primera instancia en solicitud 
de un testimonio para probar que las actas se habían alterado, 
y el Juez no se lo dió porque la causa estaba en sumario; pero 
el interesado ha acudicio ai Congreso pidiendo que se le dé ese 
testimonio, Y yo pregunto á la comisión: si ahora se aprueba 
esa acta, y mañana resulta que el verdadero candidato electo 
es el Sr. Hernández y no el Sr. Daufi, ¿no caería y baria caer 
á la Cámara en el ridículo?

Concñyo rogando á la comisión que retire su dictámen y 
aplace la discusión de esta acta hásta que vengan los docu
mentos que ha reclamado el Sr. Hernández, porque la Cámara 
está en el deber de evitar ciertos abusos que son consecuencia 
de los hábitos monárquicos que tanto hemos condenado.

El Sr. El discurso del Sr. Payela habrá lle
vado á la Cámara la convicción de que esta es un acta leve, 
porque no ha expuesto ningún fundamento en contra de su 
validez. El Sr. Daufi, candidato vencedor, lia obtenido 1.655 
votos, y el Sr. Hernández, ó sea el Marqués de Villamar, 1.091: 
diferencia á favor del Sr. Dan 11, 564 votos. Pcira justificar esta 
diferencia, el Sr. Marqués de Villamar dice que en el pueblo de 
Alcalá de Chisvert, donde aparece que ha obtenido el candi
dato vencedor 1.098 votos, no votaron más que 519 electores; 
pero este hecho no está demostrado, y el Sr. Payela compren
de perfectamente que la comisión necesita pruebas. Es verdad 
que siempre que se ha probado que habia pendientes actua
ciones judiciales, la comisión ha sentado la jurisprudencia de 
reclamar testimonio de ellas; pero en este caso el candidato 
vencido no ha demostrado que esas actuaciones estén pen
dientes; y por tanto la comisión ante la urgencia de constituir 
la Cámara, y encontrándose con un acta que sólo tenia dos ó 
tres protestas insignificantes, no ha podido ménos de dar el 
dictámen que ha dado.

Además, otro medio de prueba según la ley es el de las in
formaciones ante el Juez de primera instancia acreditando los 
hechos. Si esas informaciones no se han llevado á cabo, culpa 
es de los interesados, y las Córtes no pueden sufrir las conse
cuencias del abandono de estos. La comisión ruega, por tanto, 
á la Cámara se sirva aprobar el dictámen.

El Sr. Ei Sr. Al varado ha empezado por nom
brar al candidato vencido con el apodo de Marqués de Villa- 
mar; y por si S. S. al nombrarle así se ha propuesto hacer 
efecto, yo debo decirle que ei Marqués de Villamar proclamó 
la República en las Córtes pasadas; que estuvo después al lado 
del partido republicano, y que hoy se ha presentado en los co
micios como republicano federal. El Sr. Marqués de Villamar 
no ha podido hacer las informaciones judiciales, porque el 
cuerpo del delito pasó al Juez de primera instancia, y ha he
cho lo que únicamente pudo hacer; esto es, venir á las Córtes 
á decir que el negocio está suh judíce y á pedir que se le dé 
tiempo para.presentar pruebas. Ya sé yo que es urgente cons
tituir el Congreso; pero ¿dejará de constituirse porque se de
clare grave un acta? Vuelvo á rogar á la comisión retire el 
dictámen y espere hasta que vengan las pruebas anunciadas, 
que podrán estar aquí dentro de tres ó cuatro dias.

El Sr. Al nombrar á D. Fernando Hernández
por ese título, no lo he hecho con segunda intención; lo he 
visto escrito en un documento, y lo he citado por si no lo co- 
íiocian ios Sres. Diputados.

Respecto á la cuestión del acta, debo decir qué la Cámara 
ha sentado el precedente de no dejar nada pendiente sin ha
ber para ello grandes razones. Las Córtes no necesitan some
terse de una manera estricta á lo que llamamos liturgia legal; 
pero no pueden sin fundamentos sólidos prescindir de ella, 
porque de eti'O modo no serian un Jurado. Todos los juicios 
humanos están sometidos á términos fattiles; y si dentro de 
esos términos la verdad no se prueba, para el juicio humano 
esa verdad no existe. Seria una desdicha que después de apro
bada esta acta apareciera que el verdadero candidato electo 
era el Sr. Marqués de Villamar ; pero no hay más remedio que 
atenerse á ciertos procedimientos. ^

Sin más discusión fué aprobado el dictámen sobre el acta

de Morella, y admitido y proclamado Diputado D. Miguel Daufi 
y Puchet.

Puesto á discusión el relativo al acta de Alhama, dijo
El Sr. l ’a w a lim e ro ; Por segunda vez se presenta á la 

Cámara una cuestión de la más alta importancia; por segunda 
vez se quiere proclamar Diputado á una persona que tiene el 
carácter de individuo de una Comisión permanente. Yo siento 
que mis débiles fuerzas no me permitan elevar esta cuestión á 
su verdadera altura y demostraros lo inconveniente de esta 
medida.

La comisión, haciendo lo que no ha hecho ninguna comi
sión de actas, ha creído que es un Tribunal y ha olvidado que 
la Cámara es un Juram. En el Jurado no se admi le la prueba 
taxativa, sino la cuestión de conciencia, y yo me he sorpren
dido al oir que no basta afirmar que un Diputado electo es in
dividuo de una Comisión permanente, y que es preciso traer 
pruebas. ¿Ha acontecido esto en las Córies monárquicas? Y si 
no ha acontecido, ¿por qué hemos de sentar este precedente 
en unas Córtes republicanas? Pues qué, ¿no es prueba para to
dos los Tribunales del mundo la declaración de uno, dos, tres 
ó^O testigos? ¿Acaso no hay otros mtdiüs de prueba que las 
informaciones judiciales? ¿No constituyen prueba las aíirma- 
ciones de los Diputados que se sientan en estos bancos?

Pues yo afirmo que el Diputado electo D. José Velasen es 
individuo de la Comisión permanente de la provincia de Gra
nada, y conmigo lo afirmarán ei Sr. Sánchez Yago, Gobernador 
que ha sido de la provincia, el Sr. Jiménez, el Sr. Molinero y 
todos los Diputados de Granada. ¿Será esta suficiente prueba 
para la comisión? Si no lo es, yo le diré que no lia compren- 
ciido lo que es el Jurado.

Pero hay aquí también una cuestión de moralidad. La Cá
mara no habrá olvidado que hace pocos dias un individuo de 
la comisión se levantó y dijo: « Aquí se han pimsentado varias 
actas de individuos do Comisiones permanentes; y la comisión 
de actas, en la duda de lo que en este caso debe hacerse, cree 
que se debe esperar á que la Cámara esté constituida para po
der fallar con más acierto.» Pues si esto opinaba la comision 
hace pocos dias, ¿por qué viene hoy á sostener lo contrario y 
á proponer que se proclame Diputado á un individuo de una 
Comision permanente, fundándose en que no hay documentos 
de prueba? ¿Es tan insigniíicante el asunto, que no vale la pena 
de que se trate á fondo? ¿No sabe todo el mundo que hoy los 
Diputados provinciales tienen más atribuciones y más influen
cia que los mismos Gobernadores?

Yo ruego á la comision que tenga en cuenta que los Jura
dos no deciden por pruebas taxativas, y de este modo no vol
verá á exigir esas pruebas. Pues qué, si se trajeran á este sitio 
todas las cédulas talonarias de un pueblo para demostrar que 
no habia votado ningún elector,, á pesar de aparecer que ha
bían votado 1.000, por ejemplo, ¿no admitiría la comision la 
prueba? Pues en un caso parecido nos encontramos. Y no se 
me diga que la Cámara debe constituirse pronto, porque sobre 
la Cámara está la justicia, y la justicia indica que se debe se
guir la opinión que la misma comision trajo aquí sobre este 
asunto. Espero, pues, que la comision retirará este dictámen, 
como todos los que se refieran á los individuos de Comisiones 
permanentes. *

El Sr. y  Decidida ya esta cuestión por
la Cámara, no tenia necesidad ei Sr. Casaiduero de pronunciar 
un discurso que ai parecer traia preparado para entrar en el 
fondo de la cuestión, tratando de aquilatar los grados de inte
ligencia de la comision en derecho, en consecuencia política y 
en moralidad; porque ni en moralidad ni en conocimiento de 
derecho, por más que sea inmodestia, ni ménos en consecuen
cia política, habia el más ínfimo de sus individuos de recibir 
lecciones de S. S. La cuestión no ha sido tratada á fondo. Ya 
he dicho que no estaba prejuzgada, y que la comision perma
nente vendría aquí en su dia á sostener nuestro criterio.

Es, pues, inútil que cuando el caso no se presenta se ven
tile esa cuestión. Se trata aquí de una cuestión ya resuelta. 
¿Y dónde está la prueba que presenta S. S.? ¿Por qué no se ha 
probado áiites que el individuo de que se trata era de la Co
misión permanente de la Dipuíacion provincial de Granada? 
Pues qué, por respetable que sea la pakihi’a de un Diputado, 
¿bastará ella sola sin prueba alguna? No se puede juzgar así 
ni por un Tribunal de justicia ni por un Jurado. Es preciso 
documentos justificativos. Así lo ha declarado esta mañana la 
Cámara. A la decisión, por tanto, da la Cámara se refiere la 
comision, y es cuanto tiene que decirf

El Sr. 4>: El sostener un principio de creencia
no es dar lecciones á nádie. Yo ni doy lecciones ni las recibo. 
Pero ¿por qué se han de probar los hechos evidentés? ¿Pedia 
ocurrirse á nádie que se pidieran pruebas sobre lo que es evi
dente? La Cámara, pues, no ha podido prejuzgar e^a cuestión. 
El dicho de los Diputados debe ser creído. Y si se proclama 
Diputados á los señores que han pertenecido á las Comisiones 
permanentes de las Diputaciones de provincia, ¿no se prejuzga 
ya la cuestión? ¿Es que se la quiere tratar de soslayo? Pues 
nuestra no será la culpa, que hemos asentido á que se dejase 
para cuando se hallase constituido el Congreso.

El Sr. IPasciiisR y  Para convencer si es posible
al Sr. Casaiduero, diré que me importa poco que el Congreso 
sea Tribunal ó Jurado. Pero ¿no es S. S. y sus amigos indivi
duos de este Tribunal? ¿Cómo, pues, pueden ser testigos? La 
cuestión no se prejuzga de modo alguno.

El Sr. C asa liu ie r® : Eso no es culpa mía; depende de 
que esa es la manera de ser de las Córtes.

El Sr. SiaiicIíLí'» T a g o  (D. Domingo): Señores, he pedido 
la palabra para cumplir un deber de cortesía contestando á lo 
que ha preguntado el Si\ Casaiduero á los Diputados por la 
provincia de Granada, y diré que es cierto que el Sr. Velasco 
pertenecía á la Comision permanente de la Diputación de aque
lla provincia, pero también tengo entendido que habia hecho 
renuncia de su cargo.

El Sr. Ignoro los móviles del Sr. Casaiduero
al buscar el testimonio de los Diputados de Granada. Si S. S. 
ha querido dar á entender su extrañeza porque no nos levan - 
tábamos á hablar de la incapacidad d^l Sr. Velasco, Diputado 
por Alhama, está en un grave error. El silencio nuestro signi
ficaba que no estaba incapacitado dicho señor para sentarse 
en el Congreso, pues de lo contrario hubiéramos sido los pri
meros en protestar contra su admisión.

No entraré en el fondo de la cuestión que se ventila. Pero 
aquí se trata sólo de un hecho. Presenta su acta el Diputado 
por Alhama , y después de mucho tiempo un señor descono
cido, quizá un anónimo, un calumniador, ha lanzado esa ma
nifestación. Y esto ¿puede ser bastante para suponer la inca
pacidad de un Diputad'/? La resolución de la comision de ac
tas no puede ser más justa. El Sr. Velasco, Diputado por Alha
ma, presentó, según unos, su renuncia de individuo de la Co
misión permanente de la Diputación provincial de Granada, y 
según otros podría probar que hace más de dos meses no asiste 
á las sesiones de dicha corporación.

El Sr. Casaiduero sabe lo que sobre este punto dispone el 
artículo 39 de la ley provincial, que considera la referida no 
asistencia como una renuncia tácita. Esta cuestión, pues, no 
debe tenerse como jurisprudencia para otros casos, porque aquí

no se discute un derecho, sino que se trata de un hecho que 
está plenamente justificado. .

El Sr. laiífiaígo: He pedido la palabra para defender ei 
acta que se discute. ,

El Sr. i® reside'^te: No es posible, porque están consumi
dos ^os turnos que permite el reglamento.

El Sr. CéiíSaldHEere: Se ha creído que he aludido á los 
Diputados de Granada con segunda intención. Nada más lejos, 
de mí. Les he citado para que hicieran una declaración; mas 
sin intención otra ninguna. Pero después de decir que el señor 
Velasco ha sido individuo de la Comisión permanente, ¿dónde 
está ese anónimo? ¿Dónde el calumniador? Eso es querer pro
nunciar palabras para redondear una frase.

¿Renunció? E.sta ya esotra cuestión. Se dice que dejó de 
asistir á las sesiones de la Comision permanente. Eso no es re
nunciar.

Ei Sr. Ha dicho el Sr.. Casaiduero que las pa
labras anónimo y calumniador que he pronunciado habrá sido 
por redondear una frase. No me he referido á S. S. Hablaba de 
la denuncia.

Respecto á que el Sr. Velasco haya ó no renunciado, lo he 
presentado corno un dilema, y he diclio: ó ha renunciado, ó no. 
ha asistido durante dos meses á las sesiones do la Diputación, 
y en ámbos casos está salvadou la capacidad del Sr. Velasco 
para sentarse en el Congreso, porque en el uno existe una re
nuncia explícita y en el otro tácita.

El Sr. asaset©k : Aludido por el Sr. Casaldue-
ro, he de hacer público lo que tengo enteiidido respecto al se
ñor Velasco, Diputado por Alhama.

Sé que ha sido individuo de la Comision permanente de la 
Diputación provincial de Granada: pero también tengo enten
dido que hace tres ó cuatro meses presentó su renuncia. Siendo 
yo Alcalde de Granada mediaron eomimicacioiies suscritas por 
la Diputación provincial de dicha poblacion, y puedo decir que 
ia firma del Sr. Velasco no aparecía en ellas. Esto es todo lo 
que puedo manifestar.

Consumidos los turnos que permite el reglamento, y hecha 
la pregunta de si se aprobaba el dictámen, se pidió por sufi
ciente número de Sres. Diputados que la votacionRúese nomi
nal. Verificada esta, resultó aprobado por 78 votos contra 30 
en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:
Soler y Plá. Perez Costales.
Bartfdomé y Santamaría. Benitez de Lugo.
Martin Pacheco. Aren zana.
Berna Ies. Alvarez López.
Cay líela. Ruiz Llórente.
Llanos. Broge ras.
García Horvilla. Méndez íbañes.
Diaz Perez. Ochoa.
Rodríguez Sepúiveda. Palanca.
Morante de la Puente. García (D» Bernardo).
Puente y Jiménez. Perez Pardo.
Carrion. Qiiesada.
Moran. Füillerad.
Torres (D. José María). Morayta.
Kies. Herrarte.
Gil Berges. Castillo.
Mfcilo de Molina. Calzada.
Ruiz y Ruiz. Rio y Ramos.
Pascual y Casas. Rebullida.
Ai vara do y Somoza. B'anco y Villarta.
Santos Manso. Jimeno.
Paz y Novoa. Zorrilla.
Armesío. Gómez Munaiz.
Payela. Vázquez.
Fresneda. Mainar.
Muñoz. Gorria.
Almagro. Torre y Ajero.
Regueira Martínez. Ziburu.
Gómez Sigura. Pedregal y Cañedo.
Portalés. V ai bu en a.
Muro y López Salgado. Pt;Omero.
Cajigal. Moreno.
Hidalgo. Rojas.
Monturiol. Salabert.
Arabio Torre. De Andrés Montalvo.
García Gil. Garrido.
Flores Grim.a. Sainz Rueda.
Jiménez Mena. La Rosa.
Maisonnave. Sr. Presidente.

Total, 78.

Señores que dijeron no:
Diaz Quintero. Galvez Arce.
Perez Linrres. Povecla Ñongue ron.
Sufier y Capdevila fmayor). Valero.
González Chermá. Santamaría (D. Emigd
Navarrete. Fernandez.
Somolinos. Sicilia.
Galan. Haro.
Fantoni. Gómez (D. Aniano).
Plá Huidobro. Casas Jenestroni.
López Santiso. Tejerina.
Daufi. , Araus.
Boet. ' Casaiduero. .
Barbera. F oraste.
Torres y Torres. Taillet.
Agusíí. Ruiz y Royo.
Merino. Torres Mendieta.
Cala. Z aval a Echevarrieta.
Ramírez Duro. Moreno.
Lapizburú. Fernandez Cuevas.
García Criado.

Total, 39.
Quedó proclamado Diputado por el distrito de Alhama (Gra

nada) el Sr. D. José Velasco.
Leído y puesto á discusión el dictámen relativo al distrito 

de'Tecla (Murcia), proponiendo ia admisión de D. Francisco 
Perez Guillen, dijo

El Sr. Agiaslí: Después de la votación qiie acaba de tener 
lugaiTa cuestión está prejuzgada, y entiendo que seria una 
eontradiccion que vinieran á sentarse en estos bancos algunos 
que han sido Diputados provinciales de las Comisiones perma
nentes, privándose de ese derecho á otros que se encueaitran 
en iguales condiciones. Pero como la única razón que la comi- 
sion^de actas tiene para no retirar el dictámen que se discute 
es que no se ha probado con documentos que el candidato de 
que se trata tenia este carácter, voy á ver si consigo demosti*ar 
que ha habido imposibilidad de presentar esa prueba tal como 
la exige la comision.  ̂ _

Cuando fué elegido Diputado el Sr. Perez Guillen, se dijo 
en Murcia que estaba dispuesto á no venir á sentarse en estos 
bancos, y á esto se debió que los que creían que el Sr. Perez
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fTuiilen tei3i& incapacidad por el carĝ o que desempeñaba no 
Licieran reclamación en el momento, si bien se presentó una 
nrotesta en uno de los dias de elección, que ni fué admitida 
lii consignada en las actas.

La comisión dice que necesita un documento que acredite 
el Diputado, proclamado por Yecla era individuo de la Co

misión permanente de la Diputación provincial, y para tener 
ese documento se pidió por telegrama una certiíicacion de ese 
hecho; certificación que no ha sido remitida porque hay el pro
pósito de retardar su remisión para que no pueda producir

A falta de ese documento, me parece que la comisión de 
actas debe dar crédito á lo que el mismo interesado manifestó 
■en el periódico de Murcia La P a z , en ei cual reconoció que 
era cierto que ejercía el cargo de Diputado provincial, y que lo 
reiranciaria ó no, según se lo aconsejara la política de su 
partido.
' Esta tarde he dicho al Sr. Presidente que pidiera por tele- 
/gi'ama al €4obernador de Murcia que dijese si era ó no Dipu- 
tadoprovincial el Sr. Perez Guillen : el telegrama se ha puesto, 
pero no se lia recibido contestación todavía. ¿ Por qué, pues, 
la comisión no suspende la discusión del dictamen hasta tanto 
qae se justifique el hecho de si era ó no Diputado provincial 
e( Sr. Perez Guillen? Yo ruego á la comisión que Jo haga hasta 
-que pueda resolverse la cuestión en tiempo oportuno y con 
pY-rfecío conocimiento del hecho.

El Sr. Pa^ícoafi y  C a s a s :  La comisión no puede deferir 
ú los deseos del Sr.,Agustí, porque la Cámara ha juzgado va
rias veces la cuestión de que se tra ta , y la comisión cree que 
si retirase el dictámen se pondría en contradicción con el voto 
<le la Asamblea.

El Sr. Cíalwe® Ai*ce: No sé qué interés tiene la comisión 
<.ie actas, hoy que ya puede constituirse la Cámara , en soste- 
:u-er este dictámein Si la comisión procede con justicia, ¿ por 
^qué lio retarda Ja discusión de este dictámen ?.....

' El Sr. iPreí^MlesíBtc; : He concedido á S. S. la palabra para 
ilusiones personales, y no para pronunciar un discurso sobre

áietámeii, porque no Jo permite el reglamento.
El Sr. ílíaSwe® A rce: Pues lie concluido.
El Sr. y  Crnsfis: He pedido Ja palabra solamente

para decir al Sr. Diputado que acaba de hablar que liemos 
demostrado con una larga carrera parlamentaria que procede
mos impulsados por móviles más altos que el interés.

Puesto á votación el dictamen,, se pidió que esta fuese no
minal; y verificada así, resultó aprobado por bfi votos cun
tí'a 38 en esta forma:

Señores que dijeron si:
Soler y Plá.
Bartolomé y Santamaría. 
Co vuela.
Llanos.
Sainz de Rueda,
Martínez Pacheco,
Benüez de Lugo. 
Bernales.
Morante de la Puente. 
Parseual y Casas. 
Alvarado.
Rodríguez Teijeiro. 
Alvarez.
Suarez.
Pegue ira.
Monturiol.
Kies.
Maisonnave.
Cal zade!.
Rio y Ramos.
Moreno.
Alvarez López,
Mendez Ibañez,
Ochoa.
Palanca.
Miranda.
Fuillerocl.
Bacli y Serra.

Total, 56.

Rusca.
Pedregal y Cañedo.
Perez Costales,
Herrarte.
Flores Grima.
Valbuena.
Almagro.
Torres Gómez,
Santos Manso,
Blanco.
Moray ta.
Mainar.
Gorria. ,
Jimeno.
García Gil.
Arabio Torre.
Matas y Gamira.
Carné y Mata.
Ruiz Chamorro.
Gil Berges.
Pí V Morgall fD. ,roaqui.r ■■ 
Vidal. ' ' ^
Torres (D. José María), 
Muro y López Salgado, 
De Andrés Montalvo. 
Aren zana.'*
Moran.
Sr. Presidente.

López San ti so. 
Águstí y Satorres. 
Daufi.
Barbera.
González Chermá.. 
Vázquez López. 
Diaz Quintero.
Plá Huidobro. 
Navarrete.
Galan.
Merino y Berdejo. 
Somolinos.
Perez Pardo.
Cala.
Casas Jenestroiii, 
Ramírez Duro. 
La.pizbiirú.
García Criado. 
Torres y Torres.

fSeñores que dijeron no:
Galvez y Arce.
Gómez (D. Nniano).
Fantoni Solís.
Santamaría (D. Emigdioo 
Sicilia y Arenzaria.
Poveda Fernandez.
Suñer y Capdevila (mayor;. 
Martin de Olías.
Casalduero,
Fernandez.
Araus.
Foresté y Ges.
Tailiet.
Sánchez Yago.
Tejerina.
Torre y Mendieto...
Lafuente.
Valero y Padrón, 
Villanneva. ■

Total, 88.
En seguida fué admitido y proclamado Diputado ei Sr. Pe

rez Guillen (D. Francisco).
El Sr. F r e s i d e n í e :  Orden del día para mañana a las  

diez de la mañana: constitución definitiva de las Córtes,
Se levanta la sesión.
Eran las doce ménos cuarto.

M O T I O A S .

INTERIOR.
Se sigue con actividad el sumario en averiguación de los 

sucesos de Ojen, habiéndose operado en su vecindario gran 
reacción en favor dei orden con sólo el anuncio de la trasla
ción á él del Juzgado: se hallan ya francas las salidas del 
mismo, y pueden cumplimentarse las órdenes de citación de 
personas para comprobación de los hechos y averiguación do 
los delincuentes. Por causa del temporal no piído llegar el 5 á 
Marbella el vapor Alerta que había de conducir al Juzgado y 
Voluntarios de Málaga; y si el estado del mar lo ha consentido, 
es de suponer que el imperio de la ley habrá ya restable
cido por completo en aquella localidad.

El Gobernador de Vitoria participa no tiene noticia afgima 
del movimiento de las facciones. ‘

Según telegrama del Capitán general de la isla de Cuba, el 
enemigo es perseguido en todas partes, no obstante la esta
ción, con lisonjero éxito. En ei Centro los encuentros son casi 
diarios, y le causan numerosas bajas al enemigo y le hacen 
huir sin reposo. Media sección de exploradores de Valmaseda 
en Monte de Loreto les hicieron siete muertos y varios prisio
neros, entre ellos el Teniente Coronel de Agrámente Félix 
Aguirre. En Oriente él Coronel Camino batió el dia 1.® de Ju
nio á más de 1.000 insurrectos, causándoles 32 muertos, mu
chos heridos y quemando un campamento. Por nuestra parte 
dos soldados muertos, un Jefe y dos Oficiales heridos ó contu
sos: rehechos en parte, ilegó á los dos dias con su columna so
bre Monbana, y en un reñido combate en que tuvimos 19 
muertos y 11 heridos les hizo el citado Coronel 61 muertos, 
continuando su persecución con otras columnas. A pesar del 
arrojo de las tropas, preveo que la estación detenga en mucho 
tiempo esta necesaria actividad.

Según telegrama del General Segundo Cabo, el Brigadier 
Villacampa participa desde Vinaroz que el ayudante del cabe
cilla Valles con cuatro individuos más sin indultar han sido 
aprehendidos en Alcalá por los Voluntarios de Bover.

El Gobernador militar de San Sebastian participa, con re
ferencia á un telegrama del Alcalde de Iriin, que el puente de 
hierro de Endarhaza ha sido destruido por los carlistas.

Ha regresado á Puerto-Rico de su visita á la isla, el Gober
nador Capitán general propietario. Completa ^f^nquilidad, y el 
estado sanitario satisfactorio. ••

Procedente de Valencia ha llegado á Cádiz el vapor de 
guerra CLLR conduciendo 78 prisioneros carlistas y ocho sol
dados sentenciados al Fijo de Ceuta.

Llegó en tren express á Córdoba, procedente de Jerez, á 
las tres de la madrugada, el segundo batallón de Albuera, y 
continuó su marcha para Madrid.

El Grobernadoi* de Santander participa queso estaba leyam- 
taiido ó i'¡a á levantarse una partida en Gamargo. Inmediata
mente salieron por ferro-carril Guardia civil disponible y una 
compañía de Voluntarios, quedándose el resto de estos en la 
carretera hasta el Valle.  ̂ ^

Estos á su llegada manifestaron no ser cierta la existencia 
de tal partida, si'bién trataban de levantarse anoche; pero no 
tuvo efecto por la llegada de la fuerza. El Juez de primera ins
tancia está en el mismo Valle instruyendo sumaria.

Ayer volvieron el Juez y los Voluntarios con las armas 
cogidas en Oamargo, y las primeras diligencias instruidas. 
Tranquilidad completaren la provincia.

La partida carlista levantada en Horehe (Giiadalajara) ha 
sido hecha prisionera con todos sus individuos y sus Jefes, así 
como también se la han «capturado muchas armas, municiones 
y demás pertrechos por el Gapitan de la Guardia civil D. Juan 
Robles y fuerza á sus órdenes.

Según telegrama del Gobernador de Zaragoza, ayer, á las 
tres de la mañana, llegaron en tren express el eabeoiiia Nassar- 
re y 28 carlistas, fñimmn encerrados en ei castillo,.

Ayer entró en Barcelona procedente de Cartagena la cor
beta alemana Elisaheth,

1 0 T ! O A S _ 0F j C ! l L E S

Bolsa de M adrid.
Cotimeion o¡ÍGial del 6 de Junio de 1873, comparada con la 

del dia anterior.

F ondos pM blicos. CA?,iniO AL CONTADO.

Dia 5. Dia 6.
Renta perpétua al 3 por 100 ,.............. .. 16*90-95-85-75-70

pequeños. 17'95 17‘00
á pla.^0 . 16‘95 16*95-90-85-80 fin. 

cor. fir.
ídem id, exterior al 3 por 100,........... .. 22U0-00

pequeños. .» 22*75
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2ñ sé rie ........ ............................ 100T5 í)
' no publicado par p. »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interesa n u a l............................ . . . 62‘00 62*00-61*80-50

Idem  id .—En can t idades  pequeñas 6á‘15 62*00-61*80-90
Resguardos al portador de la Caja de

Dépósites............................... ..................
Obligaciones generales por ferTO-ca¿ riles

72*30
1

dé 2.00 0 rs ........................... ..................... la 33*45-50-4C-.í)0
no p u b l ica d o . 33-45 »

ídem de 20.00 0 r s ..................................... 32‘80 32 35
Acciones del Banco de España............... » 153*00

no publicado. I53‘00 153*25-153 h.
Idem de la Sociedad española de Crédito

Cambios oñ cia les sobre p lazas de la  Nación,

Albacete. 
Alicante.. 
Almería.. 
Avila. . .  
Badajoz... 
Barcelona . . .  ..
Bilbao..............
Burgos.............
Cáocres............
Cádiz...............
Castellón.........
Ciudad-Real.. .  
Córdoba. . . . . .
Goruña.............
Cuenca.............
Gerona........... .
Granada..........
Guadalajara... 
Hiielva.. . . . . . .
Huesca.............
Jaén.................
León.................
Lérida..............
Logroño,

RANO. EBKRwtciO. DAÑO. BBNKFHnO

)• Lugo................. par p. * »
S[4 Málaga.............. w
3[8 Murcia.............. y* 1f2

R 2p. » O rense........... par.
1 1í2d, Oviedo.............. 15 1|4 p.

7v8 Palencia........ . » Si4
Pamplona........ J5 1

■0 S(8 Pontevedra__ )» 1{S
3í4 Salamanca....... par. R

» 3i4 San Sebastian., 1 B2
par. Santander........ 1 i 2 á.

1[4p. >» Santiago......... ■» ‘li4
* 5[8 Segovia ........... M2» R2 S ev illa ........... % 1 (2
:■> y> Soria................. R2 p. »

114 3» Tarragona___ » R i
» . 1l2 Teruel.............. par. 3»

3f4 Toledo.............. R2 15
9 » Valencia.......... M'í

IR Valladolid. . . . 1 [2 p.
» 5̂ 8 Vitoria............. ñ[S

: * 1í2 Zamora............ par.
■ par. V Zaragoza... . . . 1» ii* p.
' 3» 1 1

B olsas ex tra n jera s.
Pákís 5 Junio.—Fondps españoles: 3 por '100 exterior: á 21 3[L

i 3 por 100........................  á 56‘80
Fondos franceses., j 4 R2 por 100................  á 80‘50

(5 por 100........................ á 91U0
Consolidados ingleses...........................................  á 92 5|18.
Cam bios o fic ia les so b re  p lazas extranjeras,

Lóndres, á 90 días fecha,' í8 ‘8E-70 d.
París, áS dias vista, 5‘10.

O b ser¥ © to rl©  d© M ad rM . 

Observaciones meteorológicas del día 6 de Junio de 1873.

HORAS.

ALTURA
d e l

b a r ó m e t r o  

r e d u c i d a  á0° 
y  e n  m i í i m e -  
'  t r o s .

t e m p e r a t u r a  

y  l i u m e d a d  d e l  a i r e .

TERMÓ ME TRO

DIRECCION

y  c l a s e  d e l  r i e n í o .

estado

d e l  c i e l o .

Seco. H u m e d e 
c i d o .

6 de la m. 705,48 1 0 ,1 9,0 O ............... B • fte. Nuboso.
9 de la m. 706,85 1 3 , 4 10,2 O . N .  O Viento Cubierto.

12 del d ia .. 707,35 l 7 , 0 1 1 , 9 N O . . . Brisa . Casi cub.'-’
3 de la t . . 707,22 1 8 , 3 12,4 O ............ B V  fte. Idem.
6  de la t , . 707,47 18,5 11,5 O. N. O. Brisa.. Nubes.
9  de la n.. 708,30 1 3 , 9 9,8 N. O ... Idem ... Poco niib.'*

Temperatura máxima del aire, á la sombra........  ......................22,2
Idem mínima de id ........ ....................................  .......................  9,0

Diferencia.....................■.................... .........................  13.2
Temperatura mínima de la tierr a , á cielo descubierto...............  8,2
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra.........................  28,1
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................................  53.1

Diferencia.............................. ........................................ 25,0
Uuvla en las 24 últimas horas, en m ilím etos...........................  2,9

B ír e m í im  g e n e r a l  d e € o r r © o s  j  T e lég ra fo s , 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Segovia.

A yu n tam ien to  p o p u la r  de MadrM.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Morcado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0‘41 á C‘64 la libra. 

Y á rSO el kilogramo.
Idem de carnero, de 0‘41 á 0‘60 pesetas la libra, y á 1‘61 el kiló-

ele ternera, de 1‘25 á 2 pesetas la libra, y de S‘71 á 4‘34 el

^^^°Tocino añejo, de 17‘50 á 18 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0‘8á la libra, 
y de 1‘65 á 1‘7 8 el kilogramo.

Trigo, de 9‘50 á M‘25 pesetas la fanega, y de 17‘20 á 20“36 el hcct(3-

^^^^Gebada, de 4‘25 á 4‘75 pesetas la fanega, y de 7‘69 á 8'60 el hecló- 
litro.

Nota.—Reses degolladas ayer, -
V a c a s ................... o ................................ <25
Carneros.................................  . 20
Corderos.......................................   840

T otal___. . . . . . . .  985

Su peso en libra.s__  77.139.—Idem en kilogramos .. 35.49nií.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS D I  RECIDDÁCION . P t a S .  GÓnííl,

fo le d o ................. ................... n * 2.644‘93
Segovia.............. ...................................... 'i89'9
Atocha.................    I.65U08
Alcaláó carretera de Aragón................   "549-96
Bilbao.......................     58r54
Estación del Mediodía......................   5.844T3
Idem del Norte.,      1.803‘i8
Diligencias y correos.................................. 5‘22
Matad0ro,-ÓArbitrio sobre las carnes.. .  6 975*47

Total......................  80.845*̂ 0

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Junio de 1 873.=El Alcalde interino, Pedro Bernard'!

Orea sitas.

PARTE NO OFICIAL

S an tos d e l d ia .

San Pedro Wistremumlo y compañeros mártires.

Cuarenta horas en la iglesia de monjas Trinitarias. ,

E sp ec tá cu lo f.

T e a tiro  d e l  C irc o .—-Hoy no hay función.
T ea tro  y  C irc o  d e  ©Madrid.—A las ocho y inedia ele

noche.—Función 60 de abono.—T u r n o par.—Lola-'- 
El descendiente de Barba azul, baile.

T e a t r o  €le ¥ a rá « -d a d ea . — A las nueve de la noche. -  
Por un inglés.—D. Sismando.— Una noche de novios. 
Los estanqueros aéreos.

•Jardíiai d e l  Bsiem u e U v n . -A las nueve de la noche.— 
Segundo concierto bajo la dirección del Sr. SkoczdopoJe.

T e a tro -Ja rd á m  d e  Sa AIIiiaiMiAra.—A las nueve de f̂a 
noche.—Gra:^ torniquete.—Marsellesa.— Concierto de oa j 
durrias.— Baile de niños.— Una martingala.—El vais 
Ídem.—Equilibrios de a m o r .-The Téckson.

■ T e a tro -c a fé  d e  C a p  «el. i a  n e i s .— A las ocho y ined ia  de la 
noche.—D. Lesmes.—El cura Santa Cruz.—El olmo y ta 
vid.—Cuadros vivos, baile.

C irco d e  F ra c e .—A las nueve de la noche.—Gran íiuiclou 
de ejeruicios ecuestres y gimnásticos.

IMPRENTA NACIONAL.


